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Presidencia. de los Honorables 

1 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los die
ciocho días del mes de agosto de 1992, 
siendo las 3:45 p . m., previa citación, se 
reunieron en el recinto del honorable Se
nado, los miembros del mismo, con el fin 
de sesionar en pleno. 

El honorable Senador José Blackburn 
Cortés, Presidente de la Corporación, in
dica a la Secretaria llamar a lista contes
tan los siguientes honorables Senadores: 

Albornoz Gue1:rero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía .ruan Guillel'mo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bustarnante García Everth 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borja Rugo 
Cerón Leyton Laureano Antonio 

Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Chard Abdala l<'uad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Echeverri Jirnénez Armaiido 
EcheVf�rri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 

Senadores: José Blackburn 
y Jaime Vargas Suárez. 

Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera 
Gerlein Echeverria iRoberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernárrdez Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Daría 
Londoüo Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Mela Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Monmo Rojas Samuel 
Mosquera Iv1. Ricardo 
Motta Motta Hemán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
N:war:;:o Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Eumberto 
Pini.llo.c:; de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 

Cortés, Alvaro Pava Ca111elo 

Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Gqarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Faja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vélez Trujillo Luis Gui11ermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Vives Campo Edgardo 

Dejan de asistir con excusa justificada los 
sigÚientes honorables Senadores: 

Acosta Medina Amillrnr David 
Bula Hoyos Rodrigo -

Cepeda Saravia Efraín José 
Dáj er Chaclid Gustavo 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
García Romero Juan José 
Grisale.s Grisales Samuel 
Name Terán José 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Turbay Turbay David 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Villegas Díaz Daniel 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 
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· La Secretaría informa· que se ha regjs- -
trado quórum deliberatorio, y la Presi
dencia declara abierta la. sesión. 

H 

Lectura y aprobación ele las Actas -núme
ros 007 y ons·, correspondientes a las se-.
i;;iones onfü1m-ias de los días ·martes 11 y · 
miércoles 12 de agosto i:le -1992, publica
das en las Gacetas númexos 27 y ... -del . 

presente año. 

La Secretaría jnforma .que- no han lle- · 
gado las Gacetas . donde sé_ -e:r:icuentran 

- publicadas -las Actas me:rYci6nadas; __ en � 
consecuencia queda pendiente su. aproba-

Viernes 21 de agosto de 1992 - GACETA DEL CONGRESO 

4 .  Informe señor .Ministro de Gobierno a febrero de 1991, antes que comenzara sus 
la Corporación por qué no se dio cumplimien- labores la Asamblea Constitucional, lo ante-
to de los artículÓs 10 •. 156, 157 y 299 del De- rior posiblemente para no impedirle a usted, 
creto-ley 222 de 1'983, al suscribir usted en el o sus mandantes la formalización oportuna 
mes de mayo de 1·991, siendo ya funcionario de la culminación de las relaciones contrac-
público, el.os contratos de arrendamiento con tuales. 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 8 . Considera usted-señor Ministro de Gobier-

. Este: hecho no :ha sido investigado aún ·por el no ético y moral, haber cobrado por honorarios 
señor Procurador Genernl de _-la Nación Y ape- prbfesi6nales, la suma de $ 12: 500. 000, según 
nas está en proceso de denuncia .formal ante orden de pago número 142970 de fecha 17 de 
la Procuraduría. 

- · ' enei:o de 1-991, siendo usted,_ ya lVIinistro de 
5. Usted señor Ministro de Gobierno, debe ·Estado, con cargo al contrato 227, suscrito el 

informar a la Corporae<ión poi: qué _prev,ia- 28 de noviembre de 1990 con la Empresa de 
mente a- su posesión como funcionario públi- Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, can-
co, no· renunció debidamente · co:n el lleno trato éste que se liquidó y terminó en un a·cta 
de los·requisitos de ley y la aceptación respec- sin número y sin fecha de elaboración de la 
tiva -por parte de las . entidades contratantes misma, suscrita entre el doctor Humberto de. 
a los contratos, que tenía, suscritos con el . - la Calle, no se sabe si en su condición de · _:_Estado y-;en su lugar optó por la figura de la aboga;do litigante o ya en funciones de Minis- · 
cesión de los contrato.s _números 4866 de 198_8, tro de Gobierno, con -el doctor santiágo Borre-

ción. , 5.�57 de 1990, suscritos con _ la. E_mpresa de ro Mytis, Gerente de la Empresa de Acueducto 
La PresidenCia concede el uso de la pa- · Energía de Bogotá· Y el 227 con: la Empresa - · y Afo-ant:¡i.rillado d� · Bogot:;í.- en esa entonces. 

labra al honorable Senador Tiberio-villa:- de: Acueducto Y A�can�árillado. de .Bogota� así En todo ·caso séñor Ministro, consideramos 
�- . - a· ·1 ·- . -

-- - - --- � . - - como-el contrato sm numero· f1rmado-el·cmco irregular - que se haya firmado un acta de rre�l
-�amos, _qm�;i ª ecyur� ª.µ_na pro- _de - diciembre de 1'990� .con

' la Empresa de -formalización del - contrato 227, sin número pos1c10n de citac10n al senor Mm1stro de -FeriocarrUes Nacfona;les 'de' Col'ombia (en" li- que es pasable, pero sin fMha de suscripción 
Gobierno, doctor Humberto de la Calle quidación) todos éstos en favor, unos del de · stt_elaboraciqn que es .complet�.mente in-
Lombana.· -- - . - - . iaoctor chémas y, el. último éon ei'doctor José- aceptable, desde cualquier punto de vista en 
· . La- Seeretaría :informa que se ha re gis- . -·_ �-�r!'.1-ando �scobi:¡.r, so.cio_s eµtre _-sí;;· de_ la. oJi-. el o¡qen ético, juridicó y moral. )?ero aquí no 
t·· a- . , decisorio cma.de abogados_ya.antes referenc1ada,.man- ·-radica -tanto la -ir-regularidad, lo malo. que ra 0 qpor:im . · . . -- . , . teniendo de esta forma un vínculo de con ti- observamos es que- usted, en su condición de La Pres1denc1a pone en cons1derac10n - nuidad en el ejercicio profesional de abogado abogado litigante y en representación de la 
la proposición de citación presentada por_ - ·_ contraviniendo lo prescrito en los artículos 3g Empresa ·-de - Acueducto y. Alcantarillado de 
el honorable Senador Tiberio Villarreal_ Y 41 del .Decreto 196 de 1971, - actualmente Bogotá solamente actuó, en este contrato 227 
Ramos y cerrada su discusjón ··Ja Carpo- --vig;ente. En este hecho, salvo racionamiento de ·servicios prófesionales, en dos sesiones del 

. , . '. . 
t . .b ión ) . convincente de¡:¡cte - el punto de vista jurídico tribunal de arbitramento, los días 7 y 12. de racwn Impar e su 

-�
pro ac - · y pJenamcnte justificado, daría lugar a un _diciembre de 1990 (primera y segunda audien-

Proposición nú:iirero 21 cuestionamiento indigno de falta a la ética cia de trámites), ya que este tribunal se des-
moral y profesional de un alto :funcionario del integró posteriormente por razón de la renun-

De conformidad con el ·artículo - 249. de - la ·· . Estado. Y hoy. Designado . a la Presidencia de r cia .de uho de los ál·bitros del tribunal, ·y hasta 
Ley 5� de· 1992, ·citese al señor· Ministro ·de - - la -República,- cargo honorífico, que debe s-er- ·la -expedición· del - acta de -terminación del 
Gobierno, doctor Humberto :de la Caile-Lom- ,ejemplo -transparente de pulcritud Y virtudes contrato 227, con usted doétor De la Calle, 
bana, para la sesión ordinaria de la Corpora- a seguir por 16s demás funcionarios públicos el referido tribunal de arbitramento estaba 
ción del día miércoles 2 de-septiembre de-1992, del Estado colombiano. - . . 'ctesintegrado y no volvió a sesionar, luego 

__ ,hora la que señale la Mesa ·Directiva, con· el El Decreto-ley 2400 de 196B, el 1'96 de 1971 y entonces a usted señor Ministro de Gobierno, - fin de que responda el siguiente· cuestionúio, el 22 d.e 1983, entre otros ·preceptos, consagran se le pagaron $ 12. 500. 000 por asistir única-
inicialmente por escrito dentro de los. 5 días inhabilidades e incompatibilidades predica- mente a dos sesiones como ya se dijo el 7 y 
siguientes al recibo de la presente citación-Y -, bles para. su práctica de los empleados ofi- el 12 de - diciembre de 1990, en donde no se 

- ·-posteriormente si se considera, debidamente .ciales, resultando claro de sus textos que a obtuvo ningún - beneficio con· sus· serviCios 
·.ampliado, en -la sesión plenaria correspon- - tales servidores - pú_blicos les · - está - vedado; - prnfesionales la Empresa de Acueducto y Al

. -diente en la fecha de citactón- para· el -debate- mientras se- hallen al frente ·de -la función· ·cantarillado de Bogotá con su representación 
respectivo: - pública, Y luego por el lapso· que señale el p;rofe.sional en las -referidas dos sesiones, pago 

l. Nos informe si además:de los ·contratos ordenamiento - jur�dico, ·celebrar o mantener -· éste que se hizo, repetimos, según la orden de 
que relacionó en anexo sepárndo a. la pre.Sen te . contratos suscritos con- la entidad que-·repre- · - pago número 1·22970 de enero 17 de 1991, fecha 
proposición, usted, o la -oficina· de-· abogados - sentan o con las ·que hagan par.te del sector · ésta en que todavía a usted, no se le había rele- · 
"De la Calle, Escobar -y Chemas",-r ubicada administrativo público en general,· así ·como vado de su representación profesional en forma -

, en la carrera 13 número 2-7-'00·edificio-Boch-ica, para representar, litigar, gestionar o asesorár ·, legaHiel poder que ·ostentaba, y en virtud fun-
oficinas 704 y 705, teléfono 281'7188,- de esta fuera de las previsiones le�ales . en asuntos damental a que solamente el día martes 2·2 de 
ciudad -Santaf·é de Bogotá-, según -figura ·judiciales; administrativos o policivos. enero de 1991, según acta número 2206, 12:40: 
en el directorio de Fax; tenía ·para ·diciembre - - 6. ,Sírvase informar al Senado de la Re-' · p. m: de la Junta Directiva de la Empresa de 
de 1990 suscritos más contratos con entida·des - públ_i,ca, .señor Ministro de Gobierno, si. la · Acueducto y Alcantarillado de Bogotil,; auto-
oficiales y semiofíciales en ciue tenga partici- tramitación de solicitudes de conceptos para - . ü�zó· legalmente· la sustitución dér�mencio-
pación el Estado colombiano. el honorable Consejo de Estado, Sala de-·Con- - nado contrato- 227 cuyo poder representativo 

2·. Nos informe qué contratos ha suscrito sulta del Servicio Civil, .pueden ser efectuadas estaba aün en favor de su nombre, la cesión 
con el Estado ei1 sus entidades oficiales y semi- por petición verbal o vía telefónica ante ese - ·o· süstitución en esta fecha a favor del doctor· 
oficiales o de economía mixta·; con.'!Josteriori- despacho por cualquier funcionario público de Víctor Manuel Moncayo, abogado éste quien 
dad al 21 de diciembre de· 1990 y hasta - la · entidad oficial o semioficial, independiente.; nó �aceptó cl�cha cesión, y quien supuestamen:-
fecha, la oficina de abogados. "De la Calle,· mente si son o no materias que correspondan, te y de manera incorrecta sin la previa acep-
Escobar y Ohemas", infücando ·su · cuantía,· por analogía o asuntos .relacionados con la tación de la empresa contratante, el doctor 
nombre de la en ti da contratante y ·objeto, competencia de su cartera miniSterial, o por Humberto de la Calle, presentó ei- día - 21 de 
hacténdonos llegar fotocopias de los-· mismos el contrario deben tramitarse únicamente por diciembre de-1'990, de manera unilateral; ante 
si a ello hubiera el lugar, recurriendo al ar- escrito y -exclusivamente dentro- de la Rama la Secretaría del Tribunal de Arbitramento 
tículo 258 de la Ley 5� de 11992, si fuere nece- correspondiente a.cada Ministerio por funcio- la sustitución del poder otorgado por la 
sario. 

3. En razón de qué circunstancia y objeto 
el señor Ministro de Gobierno mantiene en 
vigencia una oficina particular y otra · de 
abogados, según consta en los . contratos sus
critos con el establecimiento público del orden 
nacional "Caja de Retiro de las Fuerzas Mili
tares", cuando lo mínimo y por delicadeza; 
dada su alta investidura usted, -ha debido 
cancelar ·1o_s contratos de arrendamiento por 
fuerza mayor y suspender cualquier vínculo 
con su oficina de ejercicio particular y pro- -
fesiona:l ,de abogados, ya que estaba impedido 
pa,ra eje!·cer su profesión· temporalmente, 
mientras ·fuere funcionario público, los hono
res demandan sacrificios. 

narios de _plena competencia _para gestionar Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
este tipo de solicitudes. _ Bogotá. Finalmente el 20 de junio de 1991, la, 

· Cuando el contrato principal ·consta por- Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
escrito sus modificaciones adicionales, deben Bogotá, formalizó un nuevo contrato de ser-
igualmente extenderse bajo esa misma moda� vicios profesionales con el doctor Jorge Eduar-
lidad, por principio universal, "en derecho las do Ohemas Jaramillo, "de la oficina de abo-
cosas se deshacen conforme se hacen",lo cual gados, De la Calle, Escobar y Ohemas", para 
está consignado en muchas legislaciones. - la representación de sus intereses en el -pro-

7. Señor Ministro de Gobierno, le solicita- - ceso arbitral "Impregilo-Estruco V /S EMB", 
mos muy respetuosamente informarnos en· entendiéndose necesariamente que éste era el 
qué fecha de 1'990, le informó el señor·Presi'- mismo contrato de la continuación del 227 
dente de la República, que a usted, lo desig- y en reemplazo o sustitución del firmado con 
naría Ministro de Gobierno y en qué fecha el- doctor Humberto de la Calle, en tratándose 
del mismo año de 1990, usted convino con el- que el contrato firmado por el doctor De la 
señor �residente de la República que su :pose- Calle en noviembre 28 de 1990 fue por valor 
sión sería para los primeros días del mes de total de $ 25 . 000 . 000, y en el mes de enero 
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de 1991, le cancelan al doctor De la Calle b) Usted señor Ministi·o de Gobierno sola-
$ 12. 500. 000 Y el contrato que suscribieron mente fue autorizado legalmente por Ía Ge-
con el doctor Chemas Jaramillo fue por valor rente encargada de las FFNN, doctora Teresa 
total de $ 12. 500. 000, lo que da a entender Sánchez de Díaz, el día 28 de· diciembre de . 
claramente que es la continuidad del primer 1990, supuestamente, por cuanto el oficio res-
contrato. En consecuencia señor Ministro de pectivo tiene numeración de principio de año 
Gobierno ¿en qué fecha le fue revocado el y no el correspondiente a· la finalización de 
poder del contrato 227 de 19<90, o en qué fecha la vigencia del año anterior, para efectuar la 
en forma correcta Y legal, es decir con la· cesión del contrato al doctor José Fernando· 
debida autorizaci'ón·de la Junta Directiva de Escobar, "de la oficina de ·abogados, De la 
la Empresa de AAE, usted, cedió, sustituyó o Calle, Chemas, Escobar". · 

renunció el poder de representación legal en . c) En cuanto a la investigación de la Pro-
el tribunal de arbitramento "Impregilp-Estru- curaduría G.eneral de la Nación, en relación 
co V /S EAAB"? ¿O hizo la. sustitución, cesión con éste y otros hechos, la respeto sí, pero no 
o i·enuncia del mencionado poder sin la previa la comparto . y este cuestionarriiento es de 
autorización de aceptación por parte de la orden ético .Y moral del control político cons-
Jlinta Directiva ele la EAAB? · titucional que debemos ejercer los congresis-

9. Señor Ministro de Gobierno, sírvase in- tas como. voceros del pueblo a los Ministros y 
formarnos qué valores tiene recibidos por altos funcionarios del Estado y no es del orden 
concepto de participaciones o subarrenda- adn_liriistrativo -y disciplinario (artículo 135, 
mientas de oficinas particular y de abogados ordmal 8, Constitución Nacional). - . 
ubicadas e_n el edificio Bochica de esta capi- d) Acept_o y no lo desconozco, que el cqn-
tal, Santafé de Bogotá, húmeros 704 y 705 o t�a�o con FFNN fue siempre uno solo, pero se 
a título de que las ocupan, los doctores Esca- h1c1eron o se trabajó con dos originales, uno 
bar José Fernando y Jorge Eduardo Ohemas, para efectos de su aplicación y ejecución con 
desde la fecha de su posesión como Ministro rentas propias de la entidad. contratante y 
de Gobierno y hasta la presente, asi mismo ·otro para su cancelación con recursos del 
nos indique-_ quién o quiénes cancelan los Presupuesto General de la Naeión, según está 
arrendamientos y servicios varios de las cita- demostrado por los soportes finales del mismo 
das· oficinas. contrariando la voluntad y. ordéí:i escrita deÍ 

10. Señor Ministro de Gobierno, usted diri- . señor Ministro de OOPP de esa época, doctor 
gió una carta el 24 de febrero de 1992· al Juan Felipe Gaviria, que autorizó darle luz 
tribunal de ética ·del partido liberal, donde ·verde al trámite del proyecto de contrato 
afirm.aba: "El doctor Chemas, no es socio mío, mencionado sobre la _base "que el pago· de 
ni pariente, y con él solo me unen los vínculos ho_norarios al doctor '.De la Calle y al doctor 
que dejo reseñados", o sea según su carta, que Chemas Jaramillo", se haría sin afectar e l  
e l  _ú1lico vínculo er_a � l  de "vecino de oficina'', Pr_esupuesto General de la Nación, para la 

. c_on posterioridad, el 3 de abril de 1;992, en cancelación de honorarios profesionales de 
comunicado de prensa, usted señor Ministro, este contrato se pagaron $ 2. 000 .000 con re-
ya acepta que compartían con el doctor cursos propios de la entidad F;FNN y el sáldo 
Chemas servicios comunes en las oficilias 9 de $_ 1.8.0001.000 con recursos del 'Presupuesto 
(teiefonía, Fax). Qué explicación sensata y O-eneral de la Nación; para un valor total de . 
aceptable nos puede dar usted para que ase- $ 20. OOG. 000 suma global ci.el coñtrato. 
gupira ,tal como se expuso ahtes, que el doctor ·e) Este contrato· gemelo, en verdad como 

Ch_emas ocupaba .una oficina contigua a 1a· . ya se dijo, °fue cedido al doctor José Fe�nando 
11uya:, que no concuerda con la verdad, resul- Esc_obar, socio de la oficina de abogados, "De 
tanda contrario a la realidad sus afirmaciones fa· Calle, Ohema:s Y Escobar" el . día 21 de 
ante el honorable tribunal de ética del partido diciem_bre de 11990 Y supuestamente legalizada 
liberal y ante la opinión pública, por cuanto su cesión el día 28 cie diciembre de 1990 y en 
el .qit�do profesional doctor Chemas, ocupa y r.ealidad con cargo a este contrató el doctor 
diSfl'.Uta ciertamente la oficina 704 del edificio -ne· la Calle al parecer no r'Eicibió ihonorarios 
J?ochJca, ·la misma por la cual usted firmó profesionales ni siquiera por los dfociséis días 

.. ún,. contrato. de arrendamiento. vigente con la · 
que figúró de poderdante lo que explica algu-

Caja:de Retiro de las Fuerzas Militares, prueba na relación existent�, entre José Fernando 
de, · ello es la orden de publiciciad número Escobar Y De la Calle Lbmbari.a en la litis 
24ü?033 del día 10 de abril de 11991, del direc- profesional, . en virtud a que lbs honorarios 

, tório telefónico de 1'992 de la ciudad capital del primer contado por ei'pripier mes de ser-
de Colombia, ·documento que tengo en mi Vicios profesionales fueron directamente co-
poder; e igualmente le informamos que en brados por los abog·ados José Fernando 1Esco-
compañía del honorable Senador miembro de bar Y Jorge Eduardo Chemas,' sin ninguna 
lá Córµisión qe Etica, doctor Fernando Men-· liquidación propor.cional, de .cuotas partes por. 

·daza· pfacticamos v�sita ocular a las oficinas·' servicio�.Y hay que agregar que'�ste contrato .. 

�04 y 705 y consta tamos que 1Son una sola, ya · . no se le hizo .. ninguna modificación u, otrosí , 
qu� tienen comunicación interna entre sí, JPara vincular con las otiligacioneS contractua� . 
laboi'an,do allí Jos abogados Chemas y Escobar.· ·· les al doctor José Fernando F,:scobar al referido 
Luego sus afirmaCiones ·sobre ninguna rela.:. contrato, ni tampoco nota adicion.alde cesión,, 
ción o vinculación con el doctor Chemas, · corresponqiente ... por parte .del doctor De .Iá 
carecen de veracidad. La comunidad de oíi-. Calle al doctor José F.ernando Escobar. Esta. 

· cina·presupone comunidad de intereses-patri- operación contráctual contradic� lo dispuesto 
nioniales, según decisión jur�prudencial 1Sala en el artfoulo 10. del.Decreto 22,2 del 83. Este 
2� del !honorable Consejo de !Estado. · · articulo se refiere a las prohibiciones e in-

ii. Señor Ministro de Gobierno, favor in- compatibilidades pára contratar con el Estado 
fqrmarnos ·cuánto canceló usted por la pubii- p·or interpuesta� personas. Además es con-

. d d b trario al articulo ·69 del Decreto 222 del 83 ci · ª como ª ogado en las páginas amarillas· que -dice: -"De la prohibición de ceder el con� y· bfancas del. directorio telefónico de 199e;!, . 
inqicando número de orden de suscripción y trato. Celebrado el contrato no podrá cederse 
fecha del recibo respectivo. sino con autorización previa de la entidad 

contratante. En ningún caso podrá haber 
12. iseñor Ministro de Gobierno, su respues- cesión del- contrato entre quienes integran el 

ta de fecha de agosto 4 de 1992 a mi solicitud consorcio". 
de fecha julio 30 de 11992, no me satisface por f) El señor Ministro de Gobierno, deberá 
las siguientes consideraciones: remitir copia de la liquidación del contrato 

·a) Creo que los contratos y actuaciones número 13 de 1991, suscrito con la doctora 
administrativas, sus trámites siempre deben Teresa Sánchez de Díaz y el Fondo de Des-
ser por escrito Y no verbal, en la toma de arrollo Comunal dependiente de ese Minis-
decisiones o autorizaciones que se deriven del terio, dentro del término de ley. 
mismo por la naturaleza de su propio carácter Transcribase al señor· Ministro de Gobierno 
en el orden oficial (articulo 69, Decreto 222 la anterior proposición de citación, con copia 
de 1983). .J al señor Presidente de la República y el de-
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b�te_ deberá ser t!ansmitido a la opinión 
pubhca por la Rad10difusora Nacional. 

. Presentada por el suscrito Senador de la 
República, 

Tibe1•io · Villarre�l Ramos. 

Santafé de Bogotá, D.·C., agosto 18 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición de .citación presentada por el ho
norable Senador Carlos Corsi Otálora. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al_honorable Senador -Carlos Corsi 
Otálora, pa�a que sustente la presenta
ción de la proposición de citación. 
Palabras del honorable Senador 

_Carlos Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso .de la palabra el honorable. Senador 
Carlos Corsi Otálora, quien manifiesta 

. lo.siguiente: 
Señor Pre�ídente y honorables miembros 

del Senado de la ·República, de acuerdo con 
el. nuevo reglamento .se pide una sustenta
ción a.e la proposición de citación en este 
ca_so a los altos funcionarios que se acaban 
de mencionar, tiene por finalidad esta norma 
el que se. esboce el .tema que se va a tratar. 
Y quiero advertir que esta sustentación de la 
proposición también. tiene el carácter de 
constancia frente a las declaraciones o pro
nunciamientos del Procurador General de la 
Nación, qúien abusando �e su alta investidura 

·ha iniciado una campaña contra la comuni-
dad católica colombiana y está pidiéndole al 
p�i� _que _yiole los tratados públicos y por lo 
tanto se mcumpla a la Constitución y olvida 

. el señor Procurador que el articulo 99 de la 
Carta dice que las relaciones internacionales 
9,el país se regirán de acuerdo con el derecho · 

público internacional, que es eLque él quiere 
y pretende desconocer frontalmente está 
proponiéndole_ al país ni más ni men�s que 
la. ruptura de un tratado público por vía de 
derec.ho interno, sin acudir a los procedimien:.. 
tos establecidos en el mismo tratado y en las 
normas internacionales, como Senador de. la 
República expreso mi protesta radical por 
esta agresión a la comunidad católica y por 
esta agresión al Estado colombiano que es un 
Estado serio y de derecho,. la actuación del 
Procurador va en GOntravía directa del estado 
de derecho que pretende defender. 

L� pregunta que me formulo es la siguiente: 
_ ¿Por_. qué .el Procurador ha desatado es.te con
''flicto a modo de aprendiz de brujo que desata 

. fuerzas que ciespués no puede controlar? ¿Cuál 
es el móvil? ·Después de examinar el proceso 
de las declar.aciqnes .d�� Procurador llego a 
estas. conclusiones: El Procurador no só;JP 
estaba contestando a un escrito de la Corte 
Constitucional porque. si asi hubiere_ sido no 

. tendría por ·qué haberlo tomado como instru-
mento de combate ante la opinión pública 
luego tendría que haber otra razón más pro� 
funda que cumplir con el deber de enviar 
u:i e_scrito a la Corte Constitucional tarea que 
diariamente hace con miles de procesos, por
que lo lanza al debate dentro de la confianza 
colombiana para perturbar la paz religiosa de 
la Nación, lo hace sencillamente porque quiere 
encubrir. su propia . ineptitud como Procura
dor, aquí se ha mostrado claramente que la 
Procuraduría es responsable del fracaso de 
Envigado, la -Procuraduría es responsable de 
que en .el exterior se diga de que Colombia es. 
una República de payasos y. un hazmerreír 
ante la opinión internacional y ¿qué hacía el 
Procurador General de la Nación, por qué no 
estaba ·cumpliendo su deber investigando con 
cuidado el funcionamiento y el trabajo de las 
pe�sonas _

que tenían que vigilar la cárcel, por 
que no hizo las denuncias a tiempo, por qué 
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Darío Londoño Cardona, quien presenta 
mia proposición aditiva a la presentada 
pór el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora; y manifiesta lo siguiente: 

te11íri. que disculparse con una carta sin veri
ficar y sin entrar en una acción seria?, todo 
esó ha Hl.n creciendo, basta leer el editorial 
escrito en Semana, o nada más ayer el del 
doctor Parejo sobre el Procurador para darse 
cuenta que tuvo denuncias claras que no 

quizo il'lVestigai'; entonces todo este ataque Gracias señor Presidente. Realmente com-
del Concordato ese, a una maniobra de apren- partiendo como comparto ·con el Senador 
diz de maquiaveló, quiere simplemente dis:... Corsi, los principios, las doctrinas y los dog-
traer la opinión pública, quiere generar un mas Y la jerarquía de la Iglesia Católica·, no 
conflicto o una discusión sobre otro tema, he podid·o encontrar punto de ·congruencia 
para que a Colombia se le olvide esa carga de jurídico-con él, para·podernos poner de acuer-
ceínciencia que va siendo más grave sobre su dq en algo -en el $enado de la R�pú]Jlica, eso 
actitud e11 Envigado ; ese es el motivo p1·0� sucedió cuando se presentar� aquí ei pro-
fundo de ese debate __ del Procurador; no hay ye_cto .de ley sobre el divorcio y vuelve y se 
ninguna otra explicación; dentro del propio pr.esenta cori esta su proposición de -citación· ·· 
debate me _propondré contestar una por una al. señor Procurador; porque me parece que 
de las afirmaciones del Procurador en mi el · doctor Corsi y algunos de los jerarcas de 
carácter de Senador para mostrarle que él mi Iglesia, la Iglesia Católica, parece ser . 
está incumpliendo sus debetes, que él en un es.tá actu�ndo con el criterio antiguo y gra-
país congestionado por tensiones y conflictos cias a Dios superado de la inquisición; según 
golpea a la corn:m1id.ad que con otras está . el. cual ·están .viendo a her,ej_e� apóstatas . y 
trabajando seriamente en la moralización ·del br:ujos en cualquiera de las actuaciones de 
país, cuando lo de· Envigado' fue un caso típtco cualquiera : de los ciudadanos· del -pá.is, el se..:: 
de corrupción, esta golpeando a una comuni- _ ñor Procurador General. de la Nación ha r 

dad que silenciosamente está dedicada: a ser- -- actuado para emitir su concepto con base en 
vir a los pobres y a atencl.er a los enfermos y precisas· funciones constitucionales y legales, 
a sanar la conciencia moral de la Pafria; éstá . e� curso de un·proceso que se- adelanta .ante 
dedicado a demoler las bases de la comunidad la Corte Constituciona�, y su concepto no es 
católica· envolviendo su ataque en. U:h len- un concepto religioso sino un concepto jurí-
guaj e jurídi'Co qué no corresponde a la reali..: dico aonstitucional, de- conformidad con el 
dad. De manera que la ünica explicación de tenor Y la filosofía de la Constitución de 1991, 
la acción del Procurador es una maniobra de por eso pqrque tengo interés de participar en 
encubrimiento, una maniobra pata esconder ese debate,· adicionaría- el cuestionario del 
su propia i11com·petencia en er ejercicio de sus Senador Corsi, con dos .preguntas qui: me ha-
funciones, es increíble que una persona frente bilitan para que en el desarrollo del mismo 
a ·�uyos .ojos ha desfiiado la corrupció·n de la .· 

· e�sayemos _tesis juridico-constitucionalésj aa
Patria sin que haya acertado a aenunciatla : da uno s·egún su - leal saber y erit.ender no 
opOl'tunamertte y con mayor razón · a evitarla siendo YO merios _católico ni menos abogado 
com? en el caso de EnVigado y otros que ·han que el Senador Corsi, para que hablemos sobre 

· desfilado .º. han _pasado por el Senado, ··tenga estos puntos. 
18: tranqu1lldad de entrar a hora en una ma- iSerí� precisame.nte la pregunta que si ha 
mobra d�Sti·activa a complica!' la paz religiosa actuado la Procuraduría ·para emitir su con-
d�. q:ue d1sfmta el país. cepto con base · en ·qué normas consÜtuciona� 

,Qüieto terminar · mi sustentación diciendo: ' les Y- legales, y en desarrollo de qué proceso 
ql\e cito a ·1a Ministra de Relaciones .Exterio- que se adelante ante _la Corte Constitudonal, 
res .porqúe ella- está adelantando .unas con- Y ia segunda pregunta, si su conc@pto es jurí-: 
versaciones serenas, .serias y de· al.tura con la dipo -o religioso y qué base · constitucional ·o · 
S�nta Sede "y entonces uno se pregunta: ¿O el · leg�l l() sw;itenta, esto·. para pode;rl.e dar 

.
\Jn 

P�ocurador está atacando ·enviandQ un. torpe- . marco real al debate, porque el contenido de 
do a las conversaciones del . concordato; . y · . .  las preguntas · respetables del senador Cor.si 
ert.tonees está interfirtendo la. poiitica inter- · son -apreciaciones subjetivas. sobre tema reli� 
n�cional del Presidente?, ._o, y ésto. si seria gioso Y puntos Jurídicos ql.te son ios únicos -
gr_a vislrno, el Gobierno está · de .;:tcuerdo. con el qll:e mueven Y tie_nen que .mover· al Procurador 
Prot!urador y está manejando deis cosas, de G�meral, por eso adiciono esa a_itación c·on 
una. mano cómo pasa con tos delincuentes la es¡::i,s dos preguntas. 

zanaho1ia, el . trato agradab.le y de otra el 
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Claudfa 
Rodríguez de Castellanos, quien da · lec
tura a la siguiente constancia: 

Constancia. 

DECLARACION PUBLICA 
DEL PARTIDO NACIONAL CRISTIANO 

Con ocasión de la controversia sobre el 
CGncordato motivada por el concepto emitu;lo. 
por el señor Procurador General de la Nación 
ante la Corte Constitucional, el Partido Nacio
nal Cristiano s·e permite. formular la siguien
te declaración ante la opinión pública: 

·1 Q Los conceptos emitidos por el M.inisterio 
Püblico ánte la Cor-te Constitucional se fun
damentan en claros principios de orden jud� 
dico, en -Virtud de los cuales la nueva Carta 
Política estableció -de maneta inequívoca la 
igualdad de todas las confesiones religiosas 
ante� la ley colombiana -(artículos 18 y 19). 

.2Q En acatamiento de estos principios cons'." 
titucionales, la situación de privilegio de al
guna iglesia o· confesión religiosa· en materia 
dé exenciones tributarias, control de cemen
terios, educación y misiones entre otros ·pun
tos y tal como lo consagra el Concordato, ea· 
siu- lugar. a dudas· contrario a nuestro orde
namiento constitucional. 

:39 La plena vigencia del ·orden· jurídicÓ 
colombiano no. puede verse interferida .. por 
ningún tratado ó convenio celebrado con ari- · 
teriuiidad a la expédición·cte la nueva Consti
tución Política como se desprende clarainente 
del texto deI artículo "49 de la carta, según el 
cual: "La _Constitución es norma ·de .normas. 
En todo caso de incompatibilidad · entre· la 
Constitlici6n y la ley u otra notma jurídica) 
se :aplicarán las. disposiciones .constituciona
les. Es deber de -los nacionales y de los. ·extran
jeros en. Colombia acata).' la Constitución y_ 
-las ·1eyes, y respetar. y obedecer a las autori
dades" . . 

4Q Consecuentes con lo a11terior, todos los cre�Os y confesiones religiosas deben sorne� 
terse -con i·espeto y acatamiento a -nuestro 
derecho público, sin que ello signifique ati·o;.. · · 

pel_lo o desconocimiento de sus legítimos dere.:. · 
ch os. · 

5Q Que por lo tanto .es preciso esperar con 
moderación y serenidad el fa.llo que · emita 
nuestra Corte Constitucional sin someterla a 
pr�síones o interferencias de ninguna clase. 

garrote; cosa que no creo posible en la Minis- .La. -Presidencia concede . el uso de la 
tra ni en el ·:Prosid·ente cte la República, por palabra ál honorable Senador José Gue� . . 

·claudia· Rodríguez ·!fo Castellanos, Presi:.. 
eso los l'i.é c•t� "'o · "'"' u· 1- i · - · 

l 
den te del Partido N acionál Crist1· ano. 

. • <:>.U · Pvrq e a. QP rt10n · Ptíl'lliéá rr:fJ de a EsprieHa, pata una moción-..de no tolera que el Estado :Colómbi.ano mane1· e ...:....t • • 

d l or,u· en, y e.xp_
re_s

a lo' sig.
_
u_ie _

_ nte · . .. . ·· · · · · · 
os enguaj es y. dos diSCU.i'sos, .por tma parte 

acusa a la Iglesia.de violar el- orden constitu- .Gracias sefior Presidente, para:�o!Ícit�rl� �eÍ �; 
ciomtl como lo. · hace -el Procurador,· como si inmenso favor·de que hace .tres semanas apn.-. : 

·La. Presidencia· concede el ·uso. de-·la · 
p�l?bra al ·h qnorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila. . · , . -

la .Iglesia fu�ra ·y-nosotros la comunidad cató:.: recé en .el orden del día. un proyecto de indu"'. . . 
lica estu:vi..era almargen de la ley y·1e empieza dablé importancia, anmo et de - la aoble_nacio- .) Palabras-del honor�ble 

·
Senador. 

a dar ·�1 trato que: le está dando a .la s gen.tes nalldad y no hemos pod_icl,o,· .. señor-Presidente, .. . i 
con -qmen °"' él h" -e · d 1 - .Fernando Mendoza A1·d1"l·a·.· "" · . ""n goc1a o:.en su. ca idad de entrarlo· a aprobar porque. reahrrente.1as .pr.o,.. _ _  

funcionario con los deuncuentes , .y. por otro , . posicion_es . y .las. citaciones · pues:.:nan hecho · 1 .· • . . • • 

la(io, .. otro dis curso que habla del respeto .. al : imposible que .entr.emos i·ealni.ente. a debatir _ ; 
·

_
C�m la venia de -la· Presidencia, hace 

D_erecho Internaciomn y de las normas y se . y .a aprobar·o .improbar. este _proy.ecto'y. rio ·; . lJSO =de la · palabra el honorable Senador 
e�presan c�-rtas · del · Pre-sidénte 1:'.le la ·Repú� -_ sa·be . usted fa .urgencia .con que-deLe:xterior �· Fer!) ando_ Mendoza .fi.. r�ila , qui�n. mani
bllca, esa dicotomia . no la acepta la comm1i� .;" pennanentemen

_te.sobre= todo de. los,�Estado.s:. fiesta fo_sigúiente: 
dad x:atólica,. quiere claridad-y. yo .comó Sena�.·' U:t;lldos, de Espana;·.de.M.é:xico, los .colombia:Ms " · 

dor d
_
e la República le exijn, ese es-el: motivo están atiborrando los consulados y 1a:s:emba- ., .. Muchas ·-gracias ·señor . . Presiden.te,· simple- · 

a. .• m�nte para decir que si bien no puedo tociavia · de· Im sustentación. · j ad as pidiendo ·precisame11te ·1a· c"rta· · i1ue.".a - · . 
-La Presidencia abr,e la discusión de la 

p11oposición de citación presentada por el ·. 
hónorable Senador Carlos Corsi Otálora · · 

' -· ' 
y .concede el uso de la palabra al honora-
ble Senador Da:río Londoño Cardona: 

Palabras ·del hono.rable-Senadúr · 

. Datfo: Londoño Catdona: 
·Con la venü1 de la- Presidencia, hace 

uso de· 1a palabra el hoi1orable Senador _. 

mente de naturalización colombiana, por eso compartir las tazones e:xpuestas por . él Sena- - · 

le· ruego señor President.e ... : . . . _ " dor ·Carlos Corsi; como fundamento para. la . 
. . . · . .. . . . . . . • proposición de que se está hablando por las El señor Presidente iÍiterviene para informar�. - ra!llones -de que el señor Procurador tuvo una 

sei'i� d{') motivaciones especiales relaéionadas 
incluso con el famoso caso del señor Pablo 
Escobar como para haber emitido el concepto 
que da .origen a la proposición. Yo no puedo 
compaTtir eso seguramente porque no tenemos 
ninguna prueba sobre eso, seguramente el se
nador Corsi el día tlel debate demostrará las 
p1�neba.s· en l:ts cuales se .fundamenta, para ha
cer las acusaciones que 11a hecho esta :tarde. 

81 üsted me petmite yo le c��ento l� si- - : 
guien.te al ·tespecto, .hoy está para eí orden· 
de-l .dJa ese importantísimo proyecto de ley 
de �que usted 11a!Jla., al igual .que -.otros '�dos.;. : 
Y como tenemos quórum decisor1o.la)dea. una , 
vez que terminen las proposiciones es entra.r 
de· lleno en la discusión y en: la aprobaclóh'. 
d&. .e.se_ .tipo. _de prpyecto. . _ . . _ , . .. .. . . . _ ; 
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contra el Gobierno y contra el señor Procura 

dor, pero de todas maneras ai:iun?�º mi V_?to 
afirmativo a que se haga esta c1t�c1on al senor 
:Procurador porque estoy convencido de_ q

ue ese 
.día en ese debate habrá la oportumdad de 
·que aquí qu ede claro que el concepto de que 

. habla está totalmente ajustado a derecho se 
ha dado en cumplimiento de unas fun-

���;:s específicas del señor Pro
d
cu

t
rador Y 

ou edará claro también el Concor a .º apro
b d or la Ley 20 de 1974, era ampliamente 
�v��l�t�rio de··fa Constitución del 86 Y es �m
:vliamente viol2.torio de la actu�l Cons�1tu-

', . · Entonces creo que es una aportumdad ClOll. , · ó que debemos aprovechar y que P�'f esa raz n 

anuncio mi voto favorable para q.ue
. se pro

duzca ese debate q u e  realmente 9;".3.ra mucha 
ciaridad al Congreso y al país. ,� 

La Presidencia ir.forma qu� ha llegado 
]a G1:1ccta número 27, en la que se encuen
tra-publicada el Acta.núm�ro 007, la cual. 
somete a consjderación de · la Corpora
cíón v cerrada su discusióri ,_ es aprobada . .  

L� · .Presidencia - concede el uso de · 1a 
pal.;ibra al honor�ble Senador _ Fabio Va

lencia Cossio, quien presenta c;.omo 
_
c,ans-_ 

tancia una comunicación qu_e �l env1?, :�n 
s-u: condición de miembro �a. � Asesora de · Relaciones Exteriobes, a la" 
doctora N oemí Sanín de Rúbio, 'Ministra 

de Relaciones Exteriores, en relación con 
el tema de Ja posición asumida por el_ �.e
ñor Procurador General de la · N ac10n, 

con respecto al Concordato: 

Santafé de Bogotá, D.C., agosto 18 de 1992. 

Doctora 
NOHEMI SANIN POSADA 
Ministra de Relaciones Exteri.ores 
E. S·. D . · 
Sefiora Ministra : 

Como es de su conocimiento, ·el enfrenta
miento entre la Procuraduría General de la 
Nación y la Iglesia Católica a raíz de las dis
cusiones en torno al Concordato, ha1� _ayudado 
a crear un ambiente de preocupac10n en la 
sociedad colombiana. 

Somos conscientes de las nuevas normas 
constitucionales, donde se garantiza, entre 

otros derechos la absoluta libertad de cultos. 
Al igual que l� mayoría de los colombianos, 
acatamos y compartimos dichas normas. 

No obstante se debe reconocer que en nues
tro país, donde la inmensa mayoría de · �a 
población profesamos la fe católica, la Iglesia 
es una institución fundamental para la con
servación del orden y la armonía social. Por 
lo tanto en nuestra opinión, no se j ustifica 
urovocar un enfrentamiento innecesario en
tre el Estado y la Iglesia, que pueda entorpe
cer la fundamental labor de esta última en 
la sociedad colombiana. 

Todos sabemos que el Gobierno Nacional 
a delanta con la Santa Sede un proceso de 
:redefinición de sus relaciones mutuas, bus
cando· adecuar el Concordato al nuevo orde
namiento constitucional. Como entendemos 
que se ha avanzado tanto en esta tarea y que 
existe la mejor disposición de ambas partes 
para llevar a feliz término esta negociación, 
solicito en mi calidad de miembro de la Comi
�ión Asesora de Relaciones Exteriores que el 
Gobierno convoque, sí lo estima conveniente, 
una sesión urgente de este organismo asesor, 
con el fin de buscar maneras de agilizar el 
proceso de renegociación del Concord¡:tto entre 
la Santa Sede y el Estado colombiano. 

Estoy seguro de que una resolución rápida y 

equitativa de este impase, teniendo en cuenta 
los requerimientos de la ley, pero al mismo 
tiempo .los más altos intereses de la Nación, 

Viernes 7 L de agosto de 1997 

contribuirá a disipar una fuente de tensión 
y controversia a to das luces inconveniente 
para la sociedad colombiana. 

Atentamente, 

Fabio Valencia Cossio, Senador de la Repú
biica. 

e.e. Monseñor Pedro Rubiano Sáenz, Presi
dente de la Conferencia Episcopal de Colom
bia. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición de citación presentada por el 
honorable Senador Carlos Corsi Otálora, 
adicionada con las preguntas formuladas 
por el honorable Senador Darío Londoño 
Cardona, y el Senado le imparte su apro
_bación : 

1>roposición ·_número 22 

CITACION -
Citase a ·  la · señora Ministra de Relaciones 

. Exteriores, doctora Nohemí Sanfo.'�e Rubio, 
para que en la sesión plenaria del Senado de 
la República que se llevará a cabo e( "día 19 de 
septiembre . de 1992,  y en relacióli con las 
funciones propias de su cargo, réSponda el 
sigui en te cuestionario ; . ,: 

19 ¿Está el . Gobiernó Nacional 'dé- acuerdo 
con los pronunciamientos de1·Procurador Ge

. neral de la· Nación respecto al Concordato? 
Señale en qué puntos c"oncret.os está de acuer
do· y en cuáles no. 

Adjunto como referencia fotocopia de la 
página 11-A del diario -."El Espectador" del 
domingo 16 de . agosto de 1992, · declaraciones 
que no han sido rectificadas por el Procura
dor y que responde al espíritu del concepto . 
escrito que reposa en la Corte Constitucional. 

29 ¿ Considera el Gooierno Nacional que la · 
comunidad católica colombiana está violando 
el orden j urídico del Estado Social de Derecho, 
por. el hecho de acogerse a lo dispuesto en el 
Concordato, tal como lo afirma el Procurador? 

39 ¿Pr.etende el Gobierno Nacional romper 
unilateralmente el tratado público suscrito 
con la Santa Sede mediante la aplicación de 
la clásula Rebus Sic Stanti.bus o, por el con
trario·, quiere dar cumplimiento al principio 
de Derecho Internacional Pacta Sunt Ser
vamla en relación con el Concordato ? 

49 En caso de optar por la ruptura unila
teral, ¿ qué consecuencias tendría e·ste prece
dente en la comunidad internacional, y . si 
podría s er invocado por otros suj etos de · Dere
cho Internacional para desconocer unilate-

- ralmente tratados públicos suscritos con Co
lombia? 

Igualmente, cítese al señor Procurador Ge
nerai de la Nación, doctor Carlos Gustavo 
Arrieta Padilla, para que en la misma sesión 
pJ;enaria, y en relación con . las funciones 
propias de su cargo, responda el siguiente 
cuestionario : 

1 Q En un país ag·obiado por la corrupción, 
la violencia, la inseguridad y la ·recesión eco
nómica, ¿ qué eleinentos de j uicio han indu
cido al Procurador General de la Nación a 
provocar un conflicto religioso ? 

29 El artículo 277 de la Constitución Nacio
nal señala que una de las funciones del Pro
curador General de la Nación, es : 3 .  Defen
der los intereses de Ja sociedad. ¿ Considera 
que la sociedad colombiana debe ser defen
dida de comunidad católica, por el Procura
dor. General de la Nación? 

. 39 ¿ Considera el señor Procurador que . el 
Estado colombiano debe respetar lo estable
cido en el artículo 27 de la Oonvención d e  
Viena, e n  relación con los tratadqs suscritos 
por Colombia en general, y con el Concordato 
en particular ? 

Estas citaciones se hacen conforme con lo 
establecido por la Ley 5:¡, de 1992,  Secciones 
3 y 4, artículos 244 a 252 y concordantes. 
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Presentada por el honorable S enad_or Carlos 
Corsi Otálora. 

Santafé de Bogotá, D.C. ,  agosto 18 de 1992.  
PIDEN DIVORCIO ENTRE LA IGLESIA 

Y PRIVILEGIOS 
Sandra Sánchez W. 
Santafé de Bogotá. 

Tras cuestionar duramente la posición pri
vilegiada de la Iglesia Católica en Colombia 
y, de paso, poner en tela de j uicio la obliga
toriedad de sus ritos en el territorio nacional, 
la Procuraduría solicitó tumbar la norma que 
reconoció legalmente la celebración del Con
cordato con la Santa Sede. 

El j efe del Ministerio Público, Carlos Gus
tavo Arrieta Padilla, analizó una a una las 
prerrogativas de la Iglesia Católica, Apostó
lica y Romana, y dej ó en claro que ellas vul
néran el n:uevo ordenamiento constitucional. 

A j uic�o · del Procurador; la Iglesia ni si
quiera está sometida a las autoridades colom
bianas, desconocie.ndo así la soberanía nacio
nal. 

Resu1tan tan evidentes los privilegios, que 
los clérigos y religiosos católicos tienen dere
cho . a ser procesados penalmente con ciertos 
beneficios y sus propiedades -las de la Igle
sia- no están cobijadas por el régimen tribu-

. . tari9 general. 
· Por eso,  Arrieta Padilla le pidió a la Corte 

· Constitucio'nal que declare la inexequibilidad · 
del artículo 19 de la Ley 20 de 1974, mediante 
el ctial se apruebá el Concordato y el Froto-

. colo final entre la República de Colombia y la 
Santa Sede, susc-rito en Bogotá el 12 de julio 
de 1973.-

De acúerdo con el . concepto fiscal, "varias 
disposiciones consagran la autonomía plena 
de la Iglesia católica". 

En primer lugar, destaca Arrieta Padilla, el 
Concordato "vulnera la soberanía, al estable
cer ·-1a . p,Iena _-indepe_ndencia y libertad de la 

.Iglesia, a tal grado que puede ejercer su j uris
dicción eclesiástica conformándose en su 
Gobierno y ·administración con sus propias 
leyes".  

- "En · ese orden de violaciones a nuestra 
sobera1�ia y estado de derecho, también se les 
iJ;npone a las autoridades de la República la 
obligación de respetar la legislación canónica, 
por lo · cual dicha oblig·ación pugna con la 
concepción constitucional vigente'', critica el 
Miriiste'rio Público. 

La prevalencia de la legislación católica se 
manifiesta, por ejemplo, en el reconocimiento 
de personería j urídica a esta Iglesia y a sus 
comunidades. 

Résulta tan amplia la primacía del Catoli
cismo éme se le permite la libertad de fundar, 
organiz.ar y dirigir centros de educación. e 
imponer dicha religión a sus educandos. 

Su cobertura alcanza tal punto que "a los 
miembros de las Fuerzas Armadas se les im
pone que -?U atención espiritual y pastoral se 
realice por medio de la Vicaría Castrense, 
según las normas y reglamentos dictados por 
la Santa. Sede y ·que, por efecto de Ja disci
plina militar se traduce en obligación, más 
cuarido a los militares se les prohíbe deliberar 
y no se les garantiza la libertad de concien
cia y de religión". 

Otro ele los puntos cuestionados hace refe
rencia a las ventaj as de los clérigos y religto
sos sobre los demás colombianos. Son exone
rados de prestar el servicio militar, "a pesar 
de que no se garantizó el derecho de la obj e
ción de conciencia"; 

· "Éxtrañamente se establece que no pueden 
ser obligados a desempeüar cargos públicos 
incompatibles con su ministerio y profesión 
religiosa;·como si fuera dable hacerlo para car
gos gue sí fueran compatibles ( . . .  ) los sustrae 
del ordenamiento colombiano para el . j uzga
miento .p_Qr. causas civiles y penales y les 
otorga .competencia· en materia penal a la 
sede . Apostólica para el conocimiento d e  los 
procesos<penales contra obispos". 
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Por otro ladn, se exonera tributariamente 
a los edificios destinados al culto las curias 
diocesanas, las casas episcopales y curales y 
los seminarios, con lo cual se rompe el prin
cipio de igualdad ante las cargas impositivas 
Y el régimen tributario aplicable a todas las 
personas j urídicas". 

Monopolio. 

La Iglesia Católica, Apostólica y Romana 
tiene en Colombia la opción casi exclusiva· de 
manej ar la educación reUgiosa. 

-

"Es como si el Estado hubiese renunciado 
a determinar qué clase de enseñanza se debe 
impartir" ,  advierte Arrieta Padilla. 

Ese privilegio "exclusivo y excluyente" in
cide en el manej o,  elaboración, aprobación y 
ej ecución del presupuesto nacional en ma
teria educativa. 

También desconoce la diversidad étnico
cultural de las comunidades indígenas, al par
ticipar directamente en sus programas de 
promoción. · 

Así mismo, la Procuraduría considera que 
"el Concordato contiene una reglamentación 
extraña no sólo a nuestro d erecho interno, 
sino también al derecho positivo internacio
nal" al tener la posibilidad de d ecidir sobre la 
ej ecución del contenido de lo pactado entre 
Colombia y la Santa Sede, tomándose atribu
ciones que sólo le corresponden al Presidente 
de la República. 

Y tal como lo hiciera recientemente en otro 
concepto enviado al máximo tribunal consti
tucional, el Procurador Arrieta Padilla rei
tera que su rechazo a la prohibición del divor
cio para los matrimonios católicos. 

" Es una necesidad inaplazable que el Estado 
colombiano - retome su potestad soberana para 
regular las formas matrimoniales y los efec
tos civiles de todos los matrimonios". 

Proposición aditiva. 

Ha actuado la Procuraduría, para emitir su 
concepto, con base a qué normas constitucio
nales y legales, y en desarrollo de qué pro
ceso que se adelanta ante la Corte ·constitu
cional? 

¿ En su concepto j urídico o religioso, y qUé 
base constitucional y/o ' legal lo sustenta? 

Presentada por el honorable Senador Darío 
Londoño Cardona. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición suscrita por la honorable Sena.; 
dora María Izquierdo de Rodríguez, fi
jando nueva fecha para la citación al 
señor Procurador General de la Nación. 

L� Presidencia abre la discusión, y ce
rrada ésta, es aprobada.  

Proposición número 23 

L a  citación a que hace referencia l a  Pro
posición núm.ero 15 cori el señor Procurador 
General de la Nación, se llevará a efec to el 
día martes 8 de s eptiembre de 1992, con el 
mismo -cuestionario. 

Presentada por la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 18 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por l a  honorable Se
nadora · María Izquierdo de Rodríguez, la 
cual, puesta en discusión y cerrada ésta, 
es aprobada. 

Proposición número 24. 

Con base al artículo 258 de la Ley 5¡¡, de 1992, 
la señora Ministra de Relaciones LExterioi'es 

Viernes 21 de agosto de 1992 

d_ará r
_espuesta por escrito, al siguiente cues-

t10nano : . ": _ 

Cuestionario: 

1 .  ¿ Conoce la señora Ministra de Relacio
nes Exteriores los aritecedentes en los cuales 
un Banco Estatal Perdió 500 millones de pesos 
en la Gerencia del doctor Mario Calderón 
Rivera? 

2 .  ¿ Túvo en cuenta este antecedente para 
designar al doctor Mario Calderón Rivera co
mo Embajador Plenipotenciario en Grecia? 

3 .  ¿ Con viene a la Moral Pública esta clase 
de distinciones en ge.ntes cuestionadas por el 
Congreso? 

Presentada por la honorable Senadora 
María. Izquierdo de Roclrí�uez. 

Sanfafé de Bogo tá, D. C., agosto 18 de 1992. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al _honorable' Senador Everth Bus
tamante García, quien da lectura a la si
guiente constancia: 

1 -t 
Constancia. 

GACETA DEL CONGRESO 

bierno contradice los argumentos que empleó para respaldarla . 
. �fi_rm� que se _

necesitaba para cubrir el d�ficlt fiscal y evitar que creciera la inflación. Y ahora, el_propio Gobierno sostiene que de todas maneras, habrá un déficit fiscal e1; 1992, � en sus pl�nes para el año en tran te anuncia que habra otro déficit aun mayor e11 1993 . ' , 
El Gobierno afirmó que sus in Te insuficientes. Y ahora le pide al e

g
o �?s eran 

apl. b d" · 
ngr eso que . t�e e .ª ic10nes presupuestales, para leoa-11;Zar el gasto de las mayores rentas qt º. 

tiai1 a 1 · 1 G • te ex1s, l i�r-i-ue e . obierno las negara. Por eso se ve obligado a mcorporarlas al pre para poqe:-f1as gastar. supuesto 
Los nÍismos funcionarios -Q" e ar·· . - --. "" u maban que la retorma tributaria cubriría el déf' . t  ahora p::oyectan otro déficit para 1993_  

r c i  ' 

Lo� �ismos. que prometieron control de gas- to . publlco,_. piden autorizaciones para: gasta1: mas. . 
Los mismos que negaron que los ingresos de 

la Nación eran muchísimo mayores de lo que 
con fesaban , lo· r econocen ahora para gastarlos 
de inmediato. 

Y en cima de todo, se anuncia la prese�ta
ción de pr�ctos tributarios ,  con más impues
tos para i�os colombianos. 

Hoy se cumplen 49 días de la detención de 
Marcos 1 Chalita, ex Comandante del M-19, ex 
óoñstifltyente, Diputado electo y dirigente de 
la Alia1�?za Democnitica M-19. 

Ha·ce ya un bueri t,J empo un gi-upo de hom
bí·es y muj eres de Cólombia nos casamos con 
la paz. Le apostamos a un proceso que nos 
condujera a la reconciliación y que permitiera 
nuestra reinserción en la vida civil. La Nación 
nos ha recibido con los brazos abiertos. Hemos 
conquistado en las urnas y en las calles el 
apoyo amplio de los colombianos. 

- La refoih1:a trijJutaria aprobada en j unio 
__p�_e,s.�CBhónücamente equivocada, poli

ticame11t�-índportuna y socialm�nte explosiva. 
Los hechos lo está'n comprobando. 

Pero no todo es color de rosa. En este ca
minar encontramos también obstáculos. 

Hoy la paz está siendo encarcelada. Hoy se 
pretende -desde · rostros ocultos- encerrar 
las esperanzas de una Colombia mas j usta y 
libre. 

' 

Demandamos del -señor Presidente de la 
República, César Gaviria Truj illo, las· medidas 
constitucionales pertinentes para lograr la li
bertad inmediata de Marcos Chalita. 

Esta constancia será presentada en todas 
las plenarias de Senado - y Cámara del Con
greso colombiano, en las Asambleas Departa
mentales y Concejos Municipales en los cuale.3 
tenga representación la AD M-19 hasta que 
Marcos Ohalita camine ·con todos nosotros 
para rendir un homenaj e a la j usticia y a la 
libertad. ;.-_ , 

Santafé de'Bogotá, D .  C., agosto 18 de 1992. 

Everth Bustamante, Vera Grabe Lowen
herz, Pedro. Bonncth Locarno, Aníbal Palacio 
Tamayo, Ana,_tolio .Quirá Guauña. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Gabriel Mela 
Guevara, quien da lectura a la siguiente 
constancia : 

Constancia del Senador Gabriel Melo 
Guevara. 

Proponer otra reforma tributaria es una 
agresión contra los colombianos. 

Ante la inminente presentación por parte · 
del Gobierno de más proyectos de ley sobre 
impuestos, dej o expresa constancia de que vo
taré negativamente toda propuesta de au
mentar los tributos existentes y de crear unos 
nuevos, cualesquiera que sean los pretextos 
utilizados para intentar j ustifi�arlos. 

Voté negativamente la anterior reforma tri
butaria y votaré negativamente también la 
que el Gobierno amenaza presentar, a menos 
de dos meses de aprobada la anterior. 

Pocas sema11as después de entrar en vi
gencia la reforma tributaria, el propio Go-

Un a nueva alza de impuestos y la creación 
de más tributos, es el detonante de una explo 
sión social, que ya tiene encendida la mecha 
lenta. Por esó los votaré negativamente. 

Gabriel Melo Guevara. 

111 
Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 59 de 1992 Se· 
nado: "por medio de la cual se establecen 
normas relativas a la adquisición, renu:n
cia, pérdida y recuperación de la - na
donalidad colombiana, se desarrolla el 
numeral 79 del artículo 40 de la Constitu
ción Política y se dictan otras disposkfo
nes". 

La Presidencia informa que este pro
yecto fue estudiado en la plenaria del día 
22 de julio del presente año, y se terminó 
de leer totalmente. Además, se estableCíó 
que de los 32 artículos, 23 artículos no 
tienen ninguna objeción, y hay 9 artículos 
que sí tienen objeciones o modificacio
nes, las cuales fueron presentadas por es-
crito. -

En consecuencia, la Presidencia soli
cita a la Secretaría indicar cuáles son los 
artículos que no tienen discusión u obj e
ciones para proceder a su votación inme
diata y posteriormente tramitar, uno por 
uno, todos aquellos artículos que sí tienen 
discusión . 

La Secretaría informa que no presen
tan discusión, los siguientes artículos : 29, 
49, 89, 10, 1 1 ,  13 ,  14, 1 5 ,  1 6 ,  1 7 , 1 8 ,  19,  
20,  21 ,  22,  23,  24, 26, 27,  28,  29, 30 y 3 1 . 

La Presidencia pone en consideración -
el _bloque de artícuÍos mencionados por el 
Secretario, y · cerrara su discusión, son 
aprobados. 

En consecuencia, han sido aprobados 
los siguierites artículos 1 0,  1 1 , 1 3, 14, 1 5, 
16, 17, 18 ,  19,  20, 21, 22, 23, 24, 26,  27' 
28, 29,  30  y 3 1 .  

L a  Presidenci a informa que a conti- . 
nuación - se someterán a aprobación los · 
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artículos sobre los cuales sí existen discu
. sión. 

Por Secretaría se da leetura al artículo 
· 1 9  original y la propuesta modificatoria 
· presentada por el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa. 

La Presi dencia- abre - la discusión de ia 
propuesta de modificación del artículo 19 

: del ProyeCto' de ] ey número 59 de 1992, 
_ SenaQ.o, y concede el l.JSO de Ja palabril al .. -

Viernes ·21 de agosto de 1992 

moción de orden., solicitando la verifica
ción del- quórum. 

- - . Efectuada- la verificación, la -Secreta
.' ría informa .que han contestado - a lista 5,1 
. honorables . Senadores, por lo tanto se ha 
registr_ado quórum decisorio. 
- La Presidencia ·concede el uso de fa 

�palabra .a . Ja honorable ·Senadora J\il_aría · 
. Izquierdo de Rodríguez. 

Y a veces nos deinoramos dos y tres horas y 
otras veces que tenga quórum, como ocurrió 
el jueves pasado. _Entonces, yo sí lamento mu-

, cho 'en la . Comisión Segunda· este próyecto se  
. debatió cuando la Ministra estuvo. cuando 
no pudo ir estaban los· viceministros y ·  e,s · un 

. · proyecto que es de mucha urgencia. y que en 
este instante todos los países .·del mundo tie·
nen atiborradas las embajadas y los consula
dos, gracias señor Presidente. 

honorable Senador Luis . Guillermo Sor- · Palabras -de fa . .  honorahle Senadora . ·  
La. ;E>residencia inter;viene - para manifestar : 

. .  zan.o · Espinosa, para que sustente ·breve.; ; _ . . -·Mai•ía �zq�ie1·do de Rodríguez : . Gracias �-honorable . Senador, - estamos ,bus:.. 
mente su propuesta. . _ . . _cando en el' Reglamento, .como es _ un Regla'-

- · - Con la veriia 'de - la Presidencia, báce _.mento" n�evo, �i . es abso�utamente, necesario -

- n .. ala'bras del·- hono1·able» Senador - ·- - . - .d . ·1 --1 b . 1 h . 
bl S a· .. . . que el :senm; _Mm1stro. este presente; . claro- que 

j¡;_ - . uso e a pa a ra · a .  _on�ra e ena 9ra_ -- - es ·deseable:· · · . ;.  Luis GuilJer�o So�zan� :Espinqsa:·,: �Maríá Izquierdo ·d� Rodrígµez; quien se . ·. · �  .- � · _ , -
• __ ._ · , • . -� -� .¡, ,_. :expresa· así: · .�._ : · . : . .

.
. _ -'. � - -�·Recobra _el :Uso .ele J.a.-pala bra ·la---ho110-1-able". · · 

Con la: venia de- la -Presidencia hace · .: .. . , _ _ , . . . _ . · . . . 1 · . , :- -Senaclora.� l\faria: ·Izquierdo de Rodríguez.: 
·us. 0 · _de la. palaor-_a - el -hono.,rable S�nador 

· Señor Presidente, yo no se como .mtitu ar s1 . - .. . .· · · .- - - . 
.. �sea moción' .de orden, pero y.o pienso .ciue.-:po,r · - ' . 

. · .. Luí s Guillermo Sor:zá:Pá Espinosa, quien · lógica el Miníst'ro .interesado en cada: pi:oyect0 . .. Le- pido :en i;onces que· confirme mañana si 
· - " f . - t. 1 · " 

· - t  ·· - · · · · · los· Ml.i-;iistros que yo cité pueden darse· el 110:.. .mam ies a o .s1gmen e: �� " , debe por lo -menos venir al Senado de la Re.- - · . -
· �pÜbiica, ·ria· pÚeden -Úegar. a tanta i�nomirifa,° ' rior de bajar.a. este·:Senado · y  poder escuchar-

. Si · señor Presidente, la razón · para - haber 
: propuesto . esta .modificación. al articulo 19, 
. radica en . que el texto . del proyecto d� le� 
' transcriqe .en forma textuai el artículo �6 .de 
. Ja Constitución Nacional, por :razones de tée
.. nicas no tiene ningún sentido que la ley repita 
en forma textual un artículo constitucional:; 

·luego se hace la sustitución simplemente di
ciendo que la nacimialidad colombiana se  ad-

- c¡uiere _ en · 1os términos· · que la Constitución 
Nacion'al establece para evitar la repeticiói1 
del articulo 95, . esta es la razón. -

. que· no estando el Ministro presente siga estas nos, ·no, porque · yo sí no · vengo ·a hacer . e� 
· . circu:hstanéias señor. .Presidente, es por. simple ,oficio_ . de los Ministros, yo vengo . a .hacer el 
_·respeto a esta Corporación YO sé q.ue _hemos . _oficio ·qüe · e1 pu�blo manda e invitar a los 
. telliCl.ó una mala racha, yo sé que estamos sa- . . compañeros q.ue nos rodean en el debate sobre 
_ li.endo� de ella pero que por la· menos se exij a .ihversioíies eri -O bras 'Públicas Y en inversiones 

a los ·Minis'tr.os estar presentes en la d.iscu.sióu ,.sociales. de la media Colombia que · encabeza el -
' de las materias atinentes a su despacho, no Meta, Casana_re, Vaupés, Vichada Y Guainía 
. puede seguir .  el Senado .bajando y baj ando de es que baj en ª este Senado humilde que· nos 
.perfil . ante la opinión pública, hay preguntas )iag·an el fávor. Yo Joselito, yo lo único que 
· hay: inquietudes, es muy.importante, el ponen- hago · es . agachar la cabeza, yo no tengo po-
·te. ha . hécho íma· mag·ní.fica labor; el ponente :lémic.a con ningún compañero, si un conip_a- · 
: Joselito, todo, 10. que se qui.era pero si nosot1;os -ñero dice que no debe - e.star el Mili.istro del 
'pérmitinúis que. el Ej.ecutivo manosee. de esa ramo; magnífico, . que . no esté p·orque yo todo . 

La Presidencia concede el uso de la manera· el Senado Í10 es bueno, yo sí le pido . . menos polemizar j amas con un compañero, ' 
· para este p·roy·e.cto sefior Presidente, como por el contrario ,  lo único que . le . pido ·sei"íor Palabra al honorable· Senador José Gue- · pres1' dente es que m d .  · d t · 

· par·a .cualq\li�r- ot;_ro . pr_oyecto señor Presidente · · · - · e e permiso · e re irarme 
· rra de la Espriella, qüien marijfiesta qu� ·qu� exij a la presencia de los funcionarios _del .porque no estoy de acuerd·o· con:que- el' Minis� 
· acoge pJ enamente la sugerencia · del ho- ·caso dé íos· Miüistros, si no está se- aplaza la tro del ra111o no . esté en ·la Plenaria· Y pedirle 
. norable Senador Sorzano. Espinqsa,- y con- discusión hasta que el Ministro esté, pero 11a-- el _ favor que confirme si los Ministros que 

· · cer que tenga st1. fuero y qu.e tenga la respP.ta- citamos mañana · fué conf-irmada'-su asisten·-sidera que e1 Senado plJ.ede entrar a apro:- - · 
· h · bi_lidad .porque tras· de que no t·eñemos b_uena cia .para ·que nos · . agan el favor de damos el ·bar este artículo sin ningún problema. prensa Y nosotro.<:; mismos nos encargamos de honor de ·venir al honorable Senado de la 

La Presidencia cierra la discusión de la petmitir esta si'tuación. entonces yo sí le pedi- Rep:übli�a. 
. . 

propuesta - modificatoria al artículo F>, ria s eñor Presidente con ·todo respetb por: eso · t d 1 h · bl S d L • . es· que ··los - Mini·str·o·s ·n·os .1· r·respetan . a ·cada 'La :Presidencia . i�ten;íene para:. é�p1·esar 10 · presen a a por e onora e ena or · m_s 
G l ,.., E · 

1 S d ra_t9, s e -atrev.an a que creer son dueños,  y se- . .  siguicn�� : 
· uil ermo · :::>orzano- spmosa , Y e · ena 0 · ñores de sus carteras y que .hacen y deshacen ·. · le imparte su aprobación. -' · � 

. 
. y si esta· enoj ado· e1 otro p'artido mucho más,.  · Honorable Senadora de acuerdo con la. i;.,ey 

:En consecuencia, ha sido ap�obaclo :_.�1:. _gu�s ,cr_een ,qµ_e �op._dueño,s�de amistades espe_- , - �5l L .sí --está claramente tipificado qué ocurre 
'artículo .'1 9 .  con eÍ texto propuesto p-or .. el . 

,ciales .y. .dei:nás. Entoi1.ces, señor -Presidente, un _ .cuando un ·Ministro no a.tiende . una citación, 
honorable Senador Luis Q-uillermo Sor- - . trlcitico .Hn. pequeño _ respeto . para · el Senado . :pero no hemos encontrado todavía, estarnos 
:_zano ·Esp. in.o.sa. - .- , . . · ' - - - . - - - . - . .de: .la :R_epública, naGido. de la- .nueva, Constitu-- - .- :bm�ca!1do::h�ce ya unos momentos si hay _obli-

. · . .. . , . · . .  
. _- . cii'.m- n6. debe .permititsele á' ios . Ministr0s �có:.. ·. _ _ .:gaCiórt que el MiniStro esté . presente cuando 

;mo . a dos .fundonarios _ en . comisiones .cuando , ¡se .esté- es.t'ufüarido un proyecto de ley, máxime , Artículo r9 .''La nacionalidad·,colombíana:"se : .. ,':tenga,ll _ tei:;nas atinentei� .·a süs-':despactios 'se· , · :si . lo,.está,.iLSe-nad_or�ponente, como es--el·· cáso 
· · · . . - : �·· :adqui�re por,nacimten to. 0 ·.por �_ad:opciQii· _en  .'los - . �_hagan, 16 :(¡�'e\.1-io les q.uedil.:.·la. ·paraf.eri-ÍaHa· del]- :· .'en · ·este ., cªso ·.:cíe!": se.nadar- . José -Guerra de· la · ' · =térmihos . ·que .la" <zfonstftucióp·-Ni,tcionat- esta·� --�- potler. qüé:mañe-.Já.n'; yole" pidc» ese fa:vcir.señor ._ :Esi:iriella:;:· ;yo "Ie .  :pediría . a la : senadora: Mar.la 
'.· :: _blece" , ·  · , . - - - :" , � 

- - .
. -

_ _.-

. 
_Presidente-, por.· dar.Je" altura .y espécialnÍeiit� .. : Izq.lüercti>:_futciendo abstracción de» lQ�.que . . ella 

· · · · · · · · _respet()c. a. .esta.-.Corporación que bastan.te des-: . - . :·dice�:que . es muy:ciertó,. que lo deseable, es que : · ·. :P.or-. Secret?ría. $_e, c;la«lectufa . .al artfolilo ._- : .afoit·unada:rnente· hemos ·fonido problerri.a.s. -.:. · ;.estén los:. ·Ministros .que por . el día de . hoy- va:-. :3Q del proyecto; COil la µ10dificaciórr- pr9_'- · 
. .', , : ,,: . .  ·. · . - . . , . . . . .' cmos a inteÜtar .. cada:·vez que .haya un ·proyeeto 

_ �' _puestª· por · el 'honorable·· Senador · .-Jorge"· �La ':Presidencia .. intáviene· para: manifestar.:' .. ·. , . :de - e�tcis informarle 'ª los . Miiüstros para 0que -·. �Ramóh Elías Náder:· · :  - · · ' - · · .. · · · ".:.> - -- - - .,_ .. - .
· 

· estén pres.entes, pefo --que por el d'ia cte-·hoy 
. : . L. � 'Pre._ sidencfa i-n_'f_�rrna. q_Ue,· .. com_ 0_ :e_:c . .:, ;e Tengo . .  en,tendidá .para que me- lo confirme . . . e\1a:cüé.mo_s·· sobre todo este · ·impor-tante :pro:-

- . , , . .. ·1a-Secre.taria .. qüe· este .0es un -proyectó. de ofi.'.. - ;.yectb :de-doble iiacronalidad, qüe como lo- ·dijo .honorable · Senador · Jorge Ramon E\lé!S · ·- :·gen' g·u_bernan1ent�l� yo · 1e .estoy ·pldiendo - a ' '-el-Senador--Guerra hace un momento, lo' están-
. - ·N áder ho se· encuentra en eLrecinto ·par:;i,· .. · ·secretaría: q-ue m·e ·lea. ' los artícuíos- pertirien- · - ·espéra-ndo . 110 los- colombianos .que vivimos . en 

'.defender ··su _ propuesta inodificatóric1; en·-· :tes .--de la Ley:·5:¡. ·que habla - de este caso. - -Colo1?�ia, ?sino · 1os �<?l?mbianos ·que v�ven en · 

tonces se somete únicamente· a considerá- · _ . .. . .- . ·condic10��� 1!1UY. c:l.1f1c11� en el:  exterior, por 
· . • , 0 . . · _ � -- · .  Con. la .vema . de- la Presidencia y de la . 

.su · c0nd1c10n de colombianos, muchas veces. ·ClOn, _ el ar�iculo. 3 · .ongmal �el P::?yecto_. · oradora; interpela -el honorable Senador · De manera que ·yo le pediría a la doctora- Ma:.. 
· La Presidencia cierra la .d1scus10n y e_l- · José Guerra,,de�ia ·Espl'iella : · ria Izquierdo que diéramos un · compás- de · 
,Senado le imparte su aprobación, al ar:- _ _ espera,, vamos a tratar por Secretaria de i�,.. 
tículo 39 o�igina.l del proyecto. . . Sí, realmente señor Presidente y honorables f

d
o
e
r
1
·m

d
ar _ª 1_los Ministros cuándo _hay, en el o:·.:.. 

La Presidencrn concede · el uso de la ..S.enadores,. .yo. tengo . un . profundo .y especial - _ 1 el .d
, 

a como lo. hacemos s1en:pre .un d1a. 
. . 

. . . .. . :· : respeto.por- la Senad.oi:a María. ¡zquierdo, p ero .. :antes; cuapdo _hay proyectos de· ongen gliber'-palabra al honorable Serrador Enr1qu� ·en este·- caso po ·creo que . tenga razón; imagi:-· . n,ame11tal, para · pedir, para invitarlos · a que 
Gómez Hurtado, para úna moción de. or- ·nese usted- que este es un proyecto que viene .asi.stan, 
:den, en el sentido de preguntar a la P,re- en cartelera: hace ·3 semanas, qué tal la Mt-
sidenéia si existe quórum qecisorio: . 

· nistr:a de Relaciones Exteriores teniendo · que 
�suspender : tantos compromisos urgentes ·del La Presidencia concede el uso de la 
·país a · esperar de que el senado de· la· Repú� · '.palabra al hónorable . Senador Ricati.rte. :blic�, en · prim�r·. término ·le dé curso,-pues -_a . 

-Losada Valderrama, quien_ presenta una . �1as proposiciones gue es 10 que se estudia aquí -

� Lá Presidencia concede el uso _ de la 
_ :p9.labra ál honorable Senador · Ricaurte 
Loz_ada .Valdérram·a, para una nioción de 

. orden«: 
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Palabras clel honorable Senador · 
Ricaurte Losada Valderrama: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente, es que con el propósito 
de que el proyecto quede aprobado en debida 
forma o por lo menos para que no haya nin
guna duda sobre quórum, Su Señoría hizo"lla
mar a lista y ·  qontestamos 51 ihonorables 
Senadores. La mayoría necesaria para decidir 
es la mitad más uno de los miembros de la 
Corporación. su Señoría de pronto interpretó 
en el sentido de que hay un honorable Sená
dor suspendido en el ejercicio del cargo. Esa 
es la interpretación que yo Je daría al hecho 
de- que Su Señoría haya desdicho que hay 
quórum para decidir, pero es que la Constitu
ción habla, también el Reglamento es de la 
mitad más uno de los miembros de la Corpo
ración. 

La Presidencia interviene para manifestar : 

nice la _mayoría, señor Senador y la mayo
ría en este caso, sí es 101, si es más que 50 y 
no los qqe quedan. Aunque son 102 honorables 
Senadores, hay uno suspendido, ese no puede 
votar. · 

· 

Viemes 21 de agosto de 1992 

Palabras del honorable Senado1· 
· Gabriel Muyuy Jaca�amejoy: 

Con la -veni� de : la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Mu:Yuy .Jacanamejoy, quien ma-
nifiesta lo siguiente: · 

l 
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hay que saber una cuota de qué, qué cantidad 
son los otros, por qué hay una cuota, a mí 
me preocupa a pesar de la buena voluntad 

· que el Senado cara.eteriza . . .  la relación con 
los problemas indígenas y que yo he demos
trado en múltiples ocasiones, que se establezca 
como un sistema permanente la formación 

· juridica y legal de una minoría establecida 
dentro del ser de los colombianos, porque tam
bién podrían decir que los señores que viven 
en Ipiales que son muy iguales a los que viven 
en el otra del rio, (sic) podrían tener t?-mbién 
una comisión de fronteras· y todo el mundo 
comienza a decir que las fronteras de las re
públicas son cosas arbitrarias que no le fue-

. ron consultadas. 

Gracias señor Presidente, quería como com
plementar a la proposición de adición que el 
S.enador Anatolio Quirá ha presentado, sobre 
todo la razón con la que se expone allí incluir 
a personas representantes de las comunidades 
indígenas dentro de la comisión asesora, co
mo en otras oportunidades yo lo he expresado 
en . este recinto y también se iha· presentado 
.proposiciones al respecto, la verdad es que la El hecho de que el país exista con esas 
·mayor ,parte" de las fronteras d'el territorio fronteras es un hecho que es necesario réco'-
nacional de la población existente son comu- nacer, Y hay que· facilitarle a· las personas · a 
nidades indígenas y a través de la histor�a quienes esas -fronteras les crean situaciones 
desafortunadamente ha habido un vacío, de ambiguas pues la manera de hacerse enten-
personas representantes de estas comunida- der con el Estado, pero esa condición de in-
des de estos pueblos que existen en las fron- dígena per .Se, difícilmente c¡asifica:ble porqUe 
teras para .que ·puedan expresar lo que se en el fondo, todos lo somos o ningunó lo somos 
vive en esos territorios, muchas veces determi- no sabemos exactamente donde es que co-
naciones que se. dan del?de Bogotá, las canse- mienzan un indígena y dónde es que terrµina, 
cuencias las tienen que vivir las comunidades cuando se comienzan a establecer lo.s privile-
indígenas 0 no indígenas que vive en las · gios de la minoría, vamos a encontrarnos que 
fronteras y como ya lo decía, ya sea en la fron_- ahí va a haber una zona de influencia y de 
tera venezolana, brasilera, peruana, ecua to- intriga Y una manera de entrar o de· salirse 
riana 0 con Panamá,. pues habitan comunida- de una serie de circunstancias. que' si por los 
des indígenas, esa es una de las razones de ímpuest'os, que si por el servicio militar, que 
fondo que nos motiva para solicitar la adición por el régimeµ de fronteras, porque unos- tie-
en ese artículo. Creemos que - aparte de ser nen dobíe nacionalidad, porque otros no la Por Secretaría se da lectura al artículo justo, pues es necesario· que haya la presencia tienen, esa propensión a estar estlllbleciendb 

5<.> del proyecto y a una propuesta de adi- de representantes indígenas para que puedan permanentemente dentro de-la ley, ei recono-
h bl S por lo menos en - situaciones concretas que - cimiento flagrante de la existencia .de mino:.. ción ·presentada: .por los · onora es . ena- ocurren en relación con los países vecinos, que rías d_eptro .qe la organización pú}Jlica a mi dores de la bancada indígena. puedan aclarar; justificar y ·aefender los de- no me parece conveniente, sin que eso iID,pli-La Presidencia abre la discusión del ar- rechos, muchas gracias señor '.Presidente. · que que uno no -tenga como hemós tenido ihas-ticulo B9 con la propuesta aditiva, y COll- ta ahora todos los oíqos abiertos, los ·· ojoS 

cede el uso . de la palabra al- honorable La Presidencia concede _ el . uso de la pa- despiertos para escuchar las inquietudes de 
Senad.or ·A· natolio Quirá Guauña. labra al honorable Senador Hernán Eche- las poblaciones, pero no necesariament� de los 

· indígenas, también -los hay negros, y también verri Coronado. los hay bfancos, y tam}Jién los ihay r:ubios, _ y Pal�bras del honorable Senador los hay de unos . y  de otros ·a quienes le pasa . . AnatOlio .Quirá Gµauña: 
. 

Palabras del honorable ,Se'nac1or una frontera de por medio y que tienen cfr:... 
Hernári Echeverri- Coronado: . cunstancias de cohabitación, de · costumbres, -Con la v�nia de la Presidenda, hace· - · de comercio, incluso de creencias y hasta: .de · - d Con la v�nia . de la Presidéncia, . hace te11dencias políticas - que son comunes . y  · que_ . . · uso · de la palabra . el . ·ho_noral;>le Sena o_ r · · · · bl s d - ·uso de la palábra el )loriora e .  ena or . en un - �omento determinado .están -�uv�diuo..s - . · Anatolio Quirá Quauña, quien sé expresa Hernán ' Echeverri· ·coronado;- quien ma- por una frontera.- Lo -·otro sería la derogación así: "f" t 1 · · t - de las fronteras e ir. averiguando d,é pueblo m ies . a o ,sigmen e: . ' en pue:bJo y de grupo en grupo , (i"uienes -están -, _ · _ En rel�ción� al prqyecto. cie ley: precisamente· - · - . · Señor· Pre$ii:f�nte/ siniiJleinenté para ma:_-., ,  ;·:aé -!lri · la\:IÓ y ·del otro- la:do porque , lo._ mismo -_ ponemos . esta propP,esta .de· :adición; . ª· la de . ' nifestar _ que ·:i;to ·  eríéuentro .. la · conveniencia·.·- "··nos· puede pasar en los Llanos o lo m,ismo n9� · 

. . . : doble · nacionalidad ·por. el hecho · de que .pues ' para establecer:_ .qüé- éI- "núniéro ·ae · miembros _ - -puede pasar 'en la Guajira; 16 mismo nos ptie . .: . .  en las- diferencias 'de · los paises; ·Ja: división ·  de·la coínisiói'l. dé '({ue··trafa; · esté· artículo sea : : ·  de pasar; en-. fin hasta con las fronteras nia;.. . . polític::¡.-, ·aqtii podemos _hacer. un poco dé his".'· - . determihaCio -ar arbitrio -del: M��iSterio de Re._ - '· tinas; con san Andrés . :Y ,  .Providencia; ·:esa : - • . - · toria_ Cierto, la política . deL·Nuevo -lV!undo · n.o- . .>laciónes Extériores, :.m·e parece más bien que - . tendencia a establecer · en ·cada piuíto la no• ' . fue decisión :de- uii .pueblo .identificado .. en su. 
· es · inconvéniénte,: esas comisiones deben teriét · " ' Uficación, '  la notarización de ' la exist'enciá ciie . , ,  - unidad - el destino .sino .por .pr'oducci�'.m más · o •un ·número fijó· para evitar que el MiniSterio >una minOria que tiene unos ' derechoi: r espe'- ' .. -menos '. arbitrario · de necesidades, intereses pueda en· un mómento dado acomodar las · cíficos no proporcionales sino de ·acuerdo · con . formados a partir de las luchas libertarias. En cosas a sus - intereses, si hay por ejemplo al- las no_rmas democráticas, no me parece si:i;iu- · . este proceso vemos en las naciones indígenas gunos miembrcis '.de-ésa ·comisión que no estu- dable, eventualmérite si existiera un ' núniero _ · fraccionadas arti.ficiosamente y perdiendo por vtexen de acuerdo con _alguna po[ítica de de miembros de la Comisión como propóné 'el partes de la política, de la integridad, gana- nacionalización, pues al Ministerio le queda Senador Echeverri, ahí podríamos _ 'y�i ·que ban largos años de tradición. !Es preciso, si muy · fácil cambiarlos por- unos que estén de ' dada la circunstancia y la propensión normal . los lazos se vuelven a restaurar otorgarle a los aeuerdo, es mej or que el _ Congreso de una · a que 'las fronteras haya un porcentajé znas miembros de una misma comunidad, separada vez regle mejor este asunto, no sé cmtl pueda ' grande de comunidades indígenas dentro __ de por .fronteras, la .nacionalidad múltiple de los ser, pero de todas· ma'neras no dejarlo al una cantidad conocida; pues pudierá haber un !Estados respectivos. La integración latinoame- arbitrio del Ministerio. delegado de los indígenas, eso ya no es de:-ricana, de que .tanto hablan nuestros textos mocrático, porque ya es un reconocimiento de constitucionales, deben empezar por la recu- La Presidencia concede el uso de la que hay una capacidad de nombrar a �sas peración de las legítimas fronteras indígenas palabra al honorable Senador Enrique personas por fuera de la soberanía del Estado. a través de los ..tratados internacionales. En-
· Gómez Hurtado, · · 

. Quién nom:braría a los indígenas, los nom-tonces ese es un punto en el cual la propuesta bra el Gobierno y los escoge o los nombran de adición pues agregamos al punto 59, Y los Palabras del honorable Senador las comunidades indígenas. Entonces, por qué motivos serían, resulta apenas natural de que Enrique Gómez Hurtado; los demás colombianos no tienen derecho a los indígenas deban de creer tener presencia nombrar cada uno de· acuerdo con su leal en la participación efectiva en el órgano ase- Con la venia de la Presidencia, hace saber y entender los demás miembros de la sor del Gobierno que debera impulsar Y pro- uso de la palabra el honorable Senador Comisión, yo quiero con el mayor sentido pa-mover los tratados internacionales sobre la G ,  H d · triótico llamar la atención a que no sigamos t - p · - Enrique omez . urta o, qmen se expre-doble nacionalidad, sería es o senor res1- en este proceso condescendiente que puede dente la propuesta de - adición. sa en los siguientes términos: ser inconstitucional, _que es discriminatorio, 
En cierto modo para abundar en -la obser- que crea unos términos de favorabilidad que La Presidenda concede el uso de la vación del senador Echeverry, :cuando se es- no son corrientes y que puede producir una palabra al honorable Senador Gabriel tablece una cuota como lo propone la adición tendencia g·eneral a buscar el mismo tipo de 

Muyuy Jacanámejoy. de los honoraibles senadores indígenas, pues privilegios para conducir por este canU,no a 



GACETA DEL CONGRESO 

una desmembración de la sociedad cosa que 
en el mundo contemporáneo lo estamos viendo 
en muchas sociedades que parecían unidas y 
que se están disolviendo. De tal manera que 
por esa razón hasta que no se aclare ese tér
mino no estaría de acuerdo con la modifica
ción que proponen los Senadores. 

La Presidencia concede el uso de Ja 
palabra al honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy. 

Palabras del honorable Senador 
· Gabi·iel Muyuy J acanamejoy: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
.uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy, quien ma
nifiesta lo siguiente : 

Yo quisiera señor Presidente hacer algunas 
·anotaciones, por bien o por mal de todos los 
colombianos la nueva Constitución habla que 
en el país se reconoce como un país multi
étni<:o o sea se reconoce la diversidad cultural 
por una parte, por otra parte se reconocen 
derechos concretos para los pueblos indígenas 
·y para las minorías étnicas. Y en el ·Caso de 
la doble nacionalidad· en el artículo 96 de la 
Constitución, literal b) reza los miembros de 
los pueblos indígenas que comparten territo
rios fronterizos con aplicación del principio 
de reciprocidad serán tratados tendrán dere
cho a la doble nacionalidad con el sistema de 
reciprocidad. O sea, hay elementos que nos 

· · acreditan a los pueblos indígenas, y nosotros 
no queremos de ninguna manera entrar a una 
situación de discriminación ;  queremos preci
samente entrar a un trrubajo de aporte inte
gral del desarrollo del país, pero por otra parte 
estamos viviendo una situación histórica que 
bien vale la pena tener en cuenta y muy en 
cuenta los nuevos derechos que la misma . 
Carta de navegación del país, pues lo está re
zando. De tal manera que yo creo que lo que 
dice el doctor Enrique pues no es nuestro sen
timiento, en ningún momento queremos nos
otros mismos discriminarnos queremos es in
tegrarnos pero creemos que dada la situación, 
dadas las - características de la población en 
territorio de frontera pues si no se coloca alli 
como está propuesta, un número exacto por 
lo menos .se dej e la participación de los in.;. 
dígehas mencionados; o anotado allí en la . 

.adición. 

La Presidencia concede el uso de la 
·pal�bra al honorable Senador Luis Gui"' 
llermo Sorzano Espinosa . . 
Palabras del honorable Senador 

Guillermo Sorzano Espinosa: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa, quien 
se expresa así: 

En relación con el articulo 59 en discusión 
yo creo que aquí se han hecho observaciones, 
muy atinadas, particularmente la del hono
ra·ble Senador Echeverri Coronado, a mi me 
parece que esta Comisión sobre asuntos de 
nacionalidad, es muy delicado dej arla en la 
ley al ar·bitrio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores constituirla con los funcionarios 
que quiera resulta que esta Comisión va a 
tener unas funciones fundamentales, va a 
rendir concepto sobre los casos en que hay 
que otorgar cartas de naturaleza, va a deter
minar los medios válidos de prµeba, para 
acreditar documentalmente la . solicitud de 
nacionalidad, va a rendir concepto sobre la 
conveniencia en .ciertos casos, de una naciona
lización, va a cumplir funciones que le delega 
el Ministerio, luego no es sano desde ningún 

Viernes 21 de agosto de 1992 

punto de vista que esa Comisión quede inte
grada de la manera como arbitrariamente el 
Ministerio lo considere y por los funcionarios 
que crea el Ministerio, pueda acabar en perso
nas de segunda, tercera, en mt1y inferior ca
tegoría y no sería bueno que el procedimientO 
.de nacionalización en casos especiales, que
dara en manos de personas de ese rango. 

Con Ja venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Guerra 
de Ja Espriella.: 

Sí, yo pienso que podríamos en un momento 
dado redactar el articulo 59 de esta forma, en 
la Comisión Segunda se hizo una modificación 
que en principio no fue leída por el señor Se
cretario ; yo le ruego el favor de que lea el 
pliego de modificación ·referente a este punto. 
Y aprovecho la oportunidad para proponer 
que sean tres funcionarios de la Cancillería, 
el Viceministro que tiene que ver con los asun
tos j urídicos, el Jefe de la Jurídica y otro fun
·Cionario de la Cancillería y un Representante 
y un senador componentes de la Comisión de 
reestructuración componentes de las Comisio
nes de Relaciones Exteriores de la Segunda 
Cámara y Senado. 

Gracias señor Presidente. 
Recobra el uso de la palabra el orador, 

honorable Senador Luis Guillermo 
S<trzano Espinosa : 

Sí, a la propuesta que ha.ice el Senador Gue
rra, pues yo tengo una objeción seria� A partir 
de la vigencia de la nueva Constitución, los 
Senadores y Representantes no pueden ser 
miembros de Consej os Ej ecutivos, Comisiones 
de ningún nivel en ninguna entidad que ad
ministre tributos, no creo que sea sano eso lo 
establece el artículo 180, numeral 39 que los 
Congresistas no pueden ser miembros de Con
sejos Ej ecutivos de entidades descentraliza
das de cualquier nivel o de instituciones que 
administren tributos, y no creo que sea bueno, 
ni tampoco sería constitucional que partiCipe 
·un Representante o Senador en un Consej o 
de nacionalidades, siendo la. función de otor
gamiento de cartas de .naturaleza a una fun
ción privativa y exclusiva del Presidente de 
la República; por lo tanto es una función de 
la Rama Ej ecutiva del Poder Público. Si un 
Senador y un Representante hicieran parte de 
ese Consej o:estariamos nosotros·haciendo una 

· intromisión. - indebida· .en funciones que son 
privativas del iPoder Ej ecutivo. Luego yo su
giero- que .nocse jncluya en un Consejo de esos 
::i. un Senador o � - un Representante, pero sí 

.solicito que ese Qoru;ejo tenga un nivel im
portante que se - establezca . señor Presidente 
nos pern;lite un minuto con algunos Senadores 
int�resados en el tema fijar de u:ha vez quie
nes deben hacer parte en ese Consej o. A!hi está 
el Viceministro de Relaciones Exteriores pre- · 
sidiéndolo debe !haber un . delegado del Minis
tro de Gobierno que tiene que ver además 
con los asuntos indígenas; ahi debe estar pre
sente también algún funcionario de la Regis
traduría Nacional del !Estado Civil, un delega
do del Registrador; en ese Consej o debe haber 
un delegado del Departamento Ad_ministrativo 
de 8eguridad. Es decir, que es muy importante 
que el señor Presidente nos permite unos mo
mentos hacer un acuerdo una vez acá se con
figure un acuerdo en el articulo 59 en forma 
definitiva teniendo la observación que el Se
nador Echeverry Coronado ha hecho. . 

La Presidencia interviene para manifestal' : 

Me parece buena idea para que haya el 
acuerdo, pero yo les voy a pedir un favor en 
este punto en donde ya hemos aprobado 24 
artículos que no tenían discusión, hemos apro
bado también el artículo 19, el 39 y estamos 
a punto también de aprobar el 59, y es que 
hoy se cumplen 3 años de la muerte del doctor 
Luis Carlos Galán, en una proposición que 
fue aprobada la semana pasada se convino 
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que ·hoy se haría un minuto de silencio y 
develaríamos una placa conmemorativa de 
ese tercer aniversario. Y se armó una especie 
de discusión sobre si la placa donde iba ini
cialmente decía que en el recinto del Senado 
algunos Senadores dijeron que en el recinto 
del Senado no había ninguna placa; otros di
j eron que en la Comisión Segunda; otros que 
la Primera ; otros que la Quinta y la verdad 
es que el Senador Galán preferenció como a 
cuatro Comisiones en 1 1  años que fue Senador 
en forma consecutiva desde 1978 hasta 1989 
que· fue asesinado. El perteneció a la Comisión 
Primera, a la Segunda, a la Tercera y a l a  
Quinta y creo que quería pertenecer después 
a todas las demás una por legislatura, en
tonces yo les pido el favor que hagamos una 
que interrumpamos el orden del día para el 
minuto de silencio ; yo quiero dejar una coru;
tancia escrita sobre algún aspecto de la vida 
del doctor Galán que va a quedar en el acta 
y luego los invitaría en una forma muy sen
cilla a que aquí a la salida del i:ecinto que es 
donde la Mesa Directiva ha determinado que 
quede la placa, ya la placa está lista no. es sino 
quitarle la bandera queda develada. Entonces, 
solicito entonces que se cumpla la proposición 
de un minuto de silencio. 

A continuación, la Corporación da cum'
plimiento a la proposición por la cual se 
rinde un minuto de silencio, en homenaje 
a la memoria del doctor Luis Carlos Ga
lán Sarmiento, en el tercer _aniversario 
de su muerte. 

El honorable Senador Alvaro Pava 
Camelo, Primer Vicepresidente del . Se
nado, quien pasa a presidir la sesión, con
cede el uso de la palabra al honorable 

. Senador José Blackburn Cortés, quien da 
lectura a la siguiente constancia.: 

En un día como hoy, 18 de agosto de 1989, 
y parodiando a García Lotea : eran las ocho 
y media de la rioche, terribles oc'hü' y media de 
la · noche, eran las ocho y media en sombra 
de la noche, cuando el cuerpo de Luis· Carlos 
Galán, ,cayó abatido por. las armas. enemigas 
de la democracia, por las aniquiladoras armas . 
que aún hoy azotan a nuestro pais. 

18 de agosto de 1992. Conmemoramos hoy 
·. tres años. ya de aquel dia aciago para nuestra· 

nacionalidad. Y dentro del cúmulo de sentí- · 

mientas y nostalgias que ·brotan al recuerdo, 
el primer impulso de uno de .sus tantos ami
-�;os, es intentar l� elegía del mártir. -

Pero- no. No puedo abusar de este· momento 
para expresar en forma egoista mis más· perso
nales sentimientos, aunque sean muchos los · 
motivos que me asisten para elio; No haré la · 
elegía del compañero desaparecido, ni la ele
gía del fundador del Nueva· Liberalismo, sino · 
la elegía del hombre público, del estadista, de 
aquel cuyos ideales de vida se han integrado 
a la conciencia política nacional y, por lo·tan_; 
to, hoy se constituyen en patrimonio de todos 
los colombianos. 

' 

Porque quienes admiramos la integralidad 
de la condición . de ser humano de Luis Carlos 
Galán Sarmiento, entendemos que hoy hace 
tres años el país enterró su dimensión cor
pórea; pero su espíritu, hecho realidad en los 
ideales cuya defensa constituyó la razón de 
ser de su vida pública, aún está latente entre 
nosotros. Quienes fuimos sus seguidores en 
vida, podremos interpretar quizás de manera 
no total su legado, pero j amás abandonare
mos sus postulados básicos en relación con 
los temas que constituyen la cotidiana an
gustia de nuestros compatriotas. 

Sí :  porque la angustia y la desesperanza de 
los colombianos convirtieron a Galán en una 
esperanza, pero no como respuesta gratuita 
al promeserismo vano, sino como la válida 
expectativa de un pueblo que se sintió inter
pretado en sus carencias y desvelos. 
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El país entero ·-sus amigos y quienes no lo 
erah- percibió en Galán el sentir de un 
·auténtico amor por Colombia, que hizo rena
·cer el sentimiento patrio adormecido entre la 
corrupción y el miedo. Y entonces cobraron 
Yigencia aquellos versos que aprendiéramos 
-de niños : · 

Patria, te adoro en mi .silencio mudo 
y temo profanar tu nombre santo. 

Patria profanada en· su nombre; hasta ei 
.punto de necesitarse campañas para que los 
coiombianos hablemos bien de nuestro país. · 
: Patria profanada .. en - sus símbolos : hiinno, 
bandera y escudo,. grandes ausentes en el 
.arraigo y conciencia de sus hijos. 

Pero sobre todo, patria profanada- en sus 
-realidades -de vida ; en ·sus condiciones socia.:. 

· .Jes, · económicas. y politiéas. Patria · profanada 
eli- mi.a educación que no promueve integral
ménte al individuo ; en una salud privilegió 
·de pocos, y en un techo - esquivo para muchos 
de : -nuestros compatriotas. Patria profanada 
en:una j usticia avasallada, una economía que 
no , irriga . con equidad sus beneficios, y un 
-manejo  de_ la política y del Estado·  que no 
siempre equilibra adecuadamente los intereses 
c:ie gobernantes y gobernados. · 
. Por ello, la:reivindfoación de. esa patria pro
.fanada cónstituyó el fermento, la- levadura del 
·¡a�ario político de Luis Carlos Galán� . 

A la educación. aplicó los. primeros esfuerzos 
·de ·su vida pública, convencido de la impor
tar¡_cia.de integrar.a nuestro país a la corriente 
dei' éonocimiento universal y el avance tecno
lógico, pero siempre sobre la base imprescin
dible- de la educación en )os valores, de la 
·enseñanza de aquellos principios de conviven
·cia, que se forman en la - familia y en la 
primera escuela, ·sin los cuales - cualquier co
nocimi�nto erudito resulta vano. 

Estos .planteamientos, .junto. con sus pro- . 
puestas en lo relacionado con la salud, la vi
vienda Y- su honda preocupación por la Co
lombia rural. conformaron el amplio proyecto 
social que hácia_ parte del deber ser que Luis 
Carlos. Galán tenía . claro para.su patria pro
ianada . .  

f �. 

,. :r, : 

PROYECTO DE LE:Y .NUMERO 105 
DE 1992 · 

por .la cuctl se regl<irn:enta el ejerciCio de la 
-_ profesió_n, : de' geógrcifó_ y -se- dictan - otras 

disposiciones.-

El Congreso de Gqlombia, -

· · '.'Arti�ulo ,1 q: Para los- efectos - de la: presente 
]ey,- -se ·define- como- geógrafo . el· profesiona.l 
graduado por una universidad, con título ·- de  
.idéntica denominación, _ en nivel superi0r, y 
.:también e[ profesional de .. área a ,.fin con fór'
madón, post-'graduada · en ·geografía que haya · 

recibido título dé Mag.ister o Doctor, previo el 
cumplimiento, en cualquier caso, de todos los 
.requisitos: académicos : exigidos· por el Minis
ter�o de Educación N acionál. 

Parágrafo .(transitorío)'. Duran�e un plazo 
no mayor - de. dos . (2) ·- años. siguientes .a . la 
promulgación. de _ Ja ·presente ley, : podrán ser 
:aceptados · y _  matriculados como geógrafos 
profesionales los Licenciados e Ciencias- So.:.. 
ciales y los Ingenieros Geógrafos graduados 
en el país, que-·r-eúnan una de las siguientes 
drcunstancias ·:-

( 1 )' Haber- ejercido·- cómo- profesores uni:.. 
Versitarios ·de geografía . de tiémpo � complet<? 
d9i::ante ·no -menos de- diez· (10) años ; · 
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La justicia fue otra de sus prioridades fun- compromete todos nuestros esfuerzos. Sobre 
damentales . Esa justicia ágil, moderna y la sangre derramada del hij o querido de la 
pulquérrima defendida de la corrupción y el fari1ilia Galán, del hij o de esa aguerrida estir.:.. 
miedo. Esa justicia por la cual entregó su vida pe santandereana, del hijo dilecto de nuestra 
Rodrigo Lara Bonilla. Esa justicia que aún patria colombiana, .deberá florecer el nuevb 
anhelamos hoy los colombianos; país, la tierra de paz y bienestar para nuestros 

La integración de nuestro país a la economía hijos, el país que estuvo en los sueños y en la 
orbital, sin descuidar el delicado equilibrio vida_ de Luis Carlos Galán . Sarmiento. 
social que garantiza la permanencia de la L democracia. La administración pública dentro · · a Presidencia informa que, a con ti.-
de una concepción moderna, que racionalice nuación se procederá a descubrir la placa 
las instituciones y ' los procedimientos para que, en homenaje a la memoria del ' doc:. 
llegar con eficacia a satisface�· las necesida- -tor Luis Carlos· Galán- Sarmiento se ha 
des de todos. ubicado 'ª la entrada del recinto; para lo 

· En fin; no hubo aspecto de la vida nacional, - crnü sé declara un receso de .cinco rninu-
ni angustia de los colombianos, qúe no ·-fuera tos . .  .-
_recogida por Lui.s Carlos Galán ·paraAncorpq'." 
_rarla a su proyecto político, a lo lárgo de una ' Siendó las. ·5;45 p �'n:i.:; sé -reanuda la se;.. · 
abnegada y permanente· correría púl' , todos · _- ·sión. Y: la Presidencia: .concede el uso · de 
los rincones de la- patria, escuchando· at�nto · la palabra al honorable Senador -Luis .Gi.� 
.el sentir de sus habitantes; sopesando sus für- ., _llerrno - _Sorzim. o . . Esp- _  inos. a, qui.en anu .. ncia· .taleZa-'3 y auscultando SUS necesidades; . .  · - - . 

· 

Hoy repito con Octavio Paz:· ':'Cómo re¿uercfo_ qU:e -ha · ha.bid o Ull - acuerdo entre los.'. dis:-
a . los. muertos· de mi casa". · · · - - tintos honorables Senadores y el .p'onente� 

Como IPresidente del Senado de· la· Républi-- . -respecto - al texto. sustitutivo del · artícul0 
_ca, deseo evocar, finalmente, a quien digni- 5Q 
ncó la representación. popular que eri·carria�: Por informe dé la Secretáría, l_a Pre.si� mo.s, la cual constituye el fünda;mento' -de fos 
regímenes democ;ráticos . Deseo recordar a deilcia manifiesfa que en el momento no 
quien concibió la política como una vocación se reg'istra quórum deliberato'rio, por fo 
de vida al servicio de sus compatriotas, en un� tanto , siendo las 5:50 p . m . ,  levanta la se:.. 
forma limpia, sin trucul_encias ni callej ones sión y convoca para el día miércoles 19 
oscuros. de agosto del presente año, a las 3 :00 

Deseo recordar al legislador informado y 
atento a brindar su aporte para la construc.;. P · 

m. 
ción de la ley y el orden que -nos rigen. El Présidente, . Al Senador de la República que puso en . 
alto · 1a suprema mi.sión que nos ha sido en.;. JOSE BLACKBURN CORTES 
comendada. Deseo recordar al orador nato que 
enalteció su palabra y sus virtudes personales, 
este recinto sagrado donde confluye la volun
tad de- un pueblo. 

Hoy quiero compartir con la familia Galán 
y con todo el país que r'ecuerda al mártir 
caído, los sentimientos de ·esperanza y de fu
turo que sembrara Lui.s Carlos Galán. 

Porque· la simiente debe enterrarse y morir 
para rendir su fruto. Y semejante sacrificio 

El Primer Vicepresidente, - - ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vic�presidente, 
- 'JAIME VARGAS SUAREZ 

EJ Secretario General, . 
Pedro Pumarejo Vega·. 

_ (2)  Haber recibido entrenámiento · post- · - acompañada . del _título ele geógi·afo y .  el. p�n
graduádo en ciencias geogl'áfiéas dúr1inte'no · ·sum y prograinás· de estudio que acrediteli su 
menÓS·  de un ( 1 )  año académico'' y désempe-- - ' '.formación: :académica; Estos documentos de'
:ñado funcfones investigativas y/o a.dmirtis:. , berán estar debidamente ·autenticados por el 
trativas de destaca<l:a responsabilidad , en· �l - :-funcionado . diplomático o ·  Consula-r ·. de Co:.. 
·campo geográfico durante por· lo·-menos - dos _' lombia; o. el·. de  una .Nación amiga cuándo--co:.:·' 
(2)  años. · .. .

· :- : lombia no tenga · acreditada representación 
Artículo 2'> · Para ejercer en .'eL t�áitod_ó, · ,  diplo�ática o : Consular en -el - país de origen 

·nacional la. profesión de geógrafo se_ ·�leb�rá -� · del título cUy<;r recono�irn.,iento se g�stiona . · 

· acreditar idoneidad profesiQJ1�¡.l _ en . . cien,c_ia_ , . Parágrafo. - En este caso se .procedei:á, �le 
�geográfica mediante la prese.ntacióri ele' : Ja , acuerdo con . las reglamentaciones del Minis7 . 
_matrícula p rofesional expedida por el Colegió - -terio de Educación Nacional. Posterior al re
.Profesional de · Geógrafos, ente . que .  se cr.ea . conocimiento oficial, el aspirante a acredita.,_ 
mediante la presente ley. - - . ; ,_ · � .- :. · . miento como . Geógrafo · profesional ·deberá '· 

Parágrafo. El Colegio ·Profesional de Geó- cumplir con los · demás· l'equisitos exigidos a . 
_grafos conceph�ará cuando fuere .. n�cesar�<;>_- · - .  los geógrafos titulados en. el país. 
_sobre las profes10nes que deban cons1deq1rse - · · . · 
afines a la profesión geográfica. . ArtíCulo 59 El reconocimiento _ de tífulos 
. Artículo 39 Para la aceptación de los títulos post-graduados de Magister 6 'doctor éri' Geo7 
expedidos en países con los. cuales Colombia· grafía . obtenidos . en el exterior se hará con.;. 
tenga tratados de intercambio, y siempre que for-me · a  las equivalencias que se determinen 
dichos títulos estén reconocidos por las auto- por el Gobierno Nacional; con base en evalua.:. 
rida'des de educación del respectivo país, se Ciones hechas por geógrafos que posean ' la 
concederá de conformidad con los términos respectiva matrícula . profesional y .  haya1i · 
del· tratado pertinentes y de acuerdo con las acreditado título post-graduado· en geografía 
Leyes de la Nación. . jgual o superior al que se pretende reconocerr 

· Artículo 49 Las personas que pos�an títulos ��rtículo 69 Las entidades públicas del or.:. 
universitá;rios -expedidos por países · con los - den nacional, · distrital y muicipal, lo mismo 
cuales Colombia no tenga tratados de inter'.. que las de carácter mixto, están obligadas á 
cambio de' títuIOs, - deberán-:solicitar al Minis� "Con�rata;r a un mínimo del 80 por ciento del 
tedo de Educación Nacional él reconocimien� , -personal requerido para labores excltJsivas dé 
to respectivo,- -mediante soliéitüci ' -escrita, la profesióú geográfica, : entre naCionales co:.. ' 

-:..: 
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lombianos legalmente matriculados· en esta 
profesión . .  

Parágrafo. Los geógrafos extranjeros au
torizados para. laborar en el país tendrán por 
cada uno igual número de geógrafos colom
bianos en calidad de asistentes mientras du
ra su permanencia en el país, permitiendo así 
a los nacionales colombianos la asimilación de 
nmwos .métodos de trabajo y tecnol.ogías. 

Artículo 7" El, Colegio Profesional de Geó
grafos conceptuará sobre la concesión de li
cencias especiales y temporales para el ejer
cicio de la profesión de geógrafo a extranje
ros, cuando su concurso sea conveniente o 
necesario, particularmente cuando se trate de 
especialidades que no se practiquen en el país 
o lo sean con niveles científicos poco . desarro
llados. 

Artículo 89 Las Entidades del Estado están 
obligadas a proveer los cargos cuyo perfil de 
funciones corresponda a las del geógrafo pro

. fesional, preferencialmente con personas que 
acrediten matrícula profesional en el área 
geográfica. · 

· Artículo 99 Son funciones propias del Geó
grafo Profesional, entre otras, las siguientes : 

1 .  Investigar, proyectar, planear, dirigir, 
fiscalizar, controlar, supervigilar, ejecutar y 
evaluar, obras materiales, proyectos y .  estu
dios propios de la ciencia geográfica. 

2. Ejercer previo entrenamiento post-gra
duado, la cátedra universitaria y avanzada en 
geografía. 

3. Contribuir al estudio científico del com
plejo. sistema terrestre en el que interactúan 
el hombre y su medio, en términos espaciales, 
para su inventario básico, su comprensión, 

· ordenamiento y planificación areal. · 

4. Asesorar a los organismos competentes 
· que intervengan en la investigación de pro
blemas relacionados con el análisis geográ
fico. : 

5. Las demás que específicamente le sean 
señaladas por la ley. · ·. · 

·Artículo 10. Créase el Consejo ·Profesional 
. · . de · Geógrafos, integrado por lo� siguientes 

· .-. miembros y sus correspondientes suplentes : 

· ·l. El Ministro de Educación Nacional o su 
delégado. . · 

2; El' Director del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi o su delegado. 
. , 3. Un ( 1 )  representante de los programas 
de estudio de post-grado en geografía, que 
funcionen en el país, á nivel de . mae.stría .o 
doctorado. . . · . . 

4. Un' ( 1 )  representante de las universida
des que .otorguen el título de Geógrafo, debi
damente reconocidas por el Ministerio de· 
Educación Nacional. 

· 

5 .. Un ( 1 )  representante de la Asociación 
Colombiana de Geógrafos (Acogé) . 

Parágrafo. Los delegados que eventual
mente ·,designen el Ministro de Educación 
Nacional y el Director del Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi, deberán ser geógrafos· 
profesionales titulados ; la misma calidad mí
nima deberán acreditar los demás represen
tantes al Colegio Profesional de Geógrafos. 
Estos representantes desempeñarán sus fun
ciones ad honorem y su período será de tres 
(3)  años. 

Artículo 11.  La sede del Colegio Profesio
nal de Geógrafos es Bogotá, y sus funciones 
serán las siguientes : 

l. Dictar su propio reglamento, fijar sus 
normas de financiación y organizar su pro
pia secretaría. 

2. Definir los requisitos mínimos para la 
expedición de la Matrícula Profesional de 
Geógrafo, dentro del marco · de la Constitu-
ción y la Ley. · · 

3 . . Expedir la matrícula a - quienes a ello 
sean acreedores de acuerdo con el reglamento 

. y Jlevarla al registro profesional correspori- · 

: dient�. · . . . . 
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4. Fijar los derechos por· expedición de la -
.Matrícula Profesional y aprobar el presu
puesto de inversió_n de esos fondos. 

5.- Cancelar Ia matrícula a quienes no se 
ajusten a los preceptos dél Código de Etica 
Profesional, o por solicitud . de juez compe
tente. 

6. Establecer la fecha permanente denomi
nada "Día del Geógrafo", dedicada a la pro
moción de la ciencia y la carrera profesional 
geográfica. 

7. Velar por el cumplimiento de la presente 
ley y plantear ante las autoridades pertinen
tes del Gobierno los problemas que afecten 
el legal ejercicio de la profesión de geógrafo. 

8. Las demás que le señalen las leyes y nor-
mas reglamentarias. · · 

Artículo 12. Reconócese al Colegio Profe- .· 
sional de Geógrafos como cuerpo técnico con
sultivo del Gobierno Nacional para las cues
tiones de carácter laboral que surjan del 
ejercicio de la -profesión geográfica . 

Artículo 13. Las decisiones del Colegio 
Profesional de Geógrafos sólo podrán ser re.:. 
curridas mediante recurso de reposición inter
puesto dentro de los cinco (5) días sigui en

. tes a su comunicación; Resueito éste queda 
agotada la vía gubernativa, con la opción al 
i;nteresado para acudir al honorable Consejo 

· de Estado, de acuerdo con el Decreto número 
1 de 1984. · 

Artículo 14. El objetivo de la· presente ley, 
expedida en desarrollo de preceptos constitu
cionales,. ·es la defensa de los intereses de la 
Nación Y. de la sociedad colombiana, particu
larmente en lo relacionado con la morl'l,lidad, 
seguridad y bienestar público ; de ninguna 
manera constituye creación de privilegios in
debidos a favor de personas o grupos. Este 
artículo será por consiguiente la norma rec
tora de interpretación por el Gobierno Na
cional par� reglamentar la presente ley, y 
·por los jueces y funcionarios encargados de 
aplicarla,. 

Artículo 15. Quedan · derogadas todas las 
. · disposiciones . contrarias a la presente ley, la 

. cual rige a.partir de su sanción. . 
Dada e:ri Sa:ritafé de Bogotá, D. C., a los 

13 días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa Y: dos (1992) . · 

. PROYECTO DE LEY PROFESIONAL· DEL 
GEOGRAFO 

EXPOSICION-DE MOTIVOS 

Aunque fa geografía ha sido una tradición 
intelectual de largo ancestro en Colombia, 
que se confunde con · las raíees mismas de 

·.nuestra cultura, su práctica sistemática, con· 
base en el ejercicio profesional de especialis
tas de origen académico, es un desarrollo tar
dío. En contraste co_n lo que ocurre en varios 
países latinoamericanos, como Brasil y Ve
nezuela, para citar apenas mi· par de ejem
plos, los oficios del Geógrafo en Colombia 
han sido tradicionalmente asumidos por afi
cionados habilitados· como Geógrafos a partir 
de profesiones tan disímiles como la castren
se, la historia, la Ingeniería y hasta la filoso
fía. Por supuesto, los profesionales de origen 
universitario específicamente geográfico ca
recen de toda protección y estímulo legal, co:
mo sí ocurre en los dos países que se citaron 
arriba. 

La motivación que obra alrededor del Pro
yecto de ley profesional del Geógrafo Colom
biano puede sintetizarse en los siguientes · puntos y circunstancias : 

l. Desde 1984 se estableció en la sede del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, un 
programa de estudios de post-grado en Geo
grafía, . desarrollado por la Universidad Pe
dagógica y Tecnológica de Colombia, previa 
aprobación del ICFES para expedir títulos de 
Magíster· en Geografía. Ese programa cien
tífico . continúa operando con pleno · éxito y 

. varias promociones de . geógrafos colombia

. nos han sido.formados allí. 

. Pág�a lll. 

2. La Universidad Nacional ha establecido 
la carrera de geografía y el Departamento 
respectivo inicia1�á próximamente sus labores 
académicas conducentes a la formación de 
profesionales con título de geógrafo, · a cinco 

. años de estudios. 
3. · El Instituto Geográfico "Agustín Go

dazzi", varias universidades y entidades del 
Estadó a diverso nivel cada vez se interesan 
más en programas de investigación y aplica
ción que requieren la contribución básica de 
geógrafos, especialmente en las áreas de la 
organización territorial, inventario y evalua
ción regional de recursos, preservación am
biental y calidad de la vida, estructura y pro
blemas urbanos, etc. El ejercicio de la carrera . 
del geógrafo merece, entonces, del estímulo. 
y la justa protección de la ley, como Jo dis-. 
frutan otras profesiones. · 

4. En el año del Quinto Centenario del Des
cubrimiento, que tanta relación de causa y 
efecto tiene con la historia de la ciencia.. geo
gráfica concluye en Colombia la conmemorá
ción del primer cuarto siglo de existencia _de 
la Asociación Colombiana· de Geógrafos (Aco
ge) , entidad fundada durante un Encuentro 
Nacional de Geógrafos reunidos en Tunj a, en 
1967. La mejor manera como el Congre�ó 
puede estimular el esfuerzo de nuestros Geo
graf os para establecer con ·buenas base.s �ien�. 
tíficas una nueva carrera, para benef1c10 de 
la Nación, es a través de la expedición de la 
Ley que se presenta a consideración del ho,.. 
norable Senado de la República: · 

Presentada por_ el Senador Enrique Molano 
Calderón. 

· Presentada por el Se�ador Enrique Mola:i]•() 
Calderón. · 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto d_e 1992. 
SENADO DE LA REPlJBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes, 

Santafé de Bogotá, D .  O . ., agosto 13 de l!Í92 
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda -a repartir el ·Proyecto 
de ley número 105 de 1992, ·"por la cual se reglamenta 
el ejercicio de la profesión de Geógrafo y se dictan · 

otras disposiciones", me permito pasar a su Despach9: 
. el expediente de la mencionada iniciativa· que fue pre-
sentada en la. fecha ante Secretaría General. La ·ma
teria. de que trata el mencionado proyecto de ley es. · 
de competencia - de la comisión Sexta Constitucional 

.. Permanente. · 

El Secretario General del honorabl� Senado de :la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega!. 
PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 13 de 1992 
De conformidad con el informe de la Secretarla 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea. publicado en .la Ga
ceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la. 
República, 

Pedro Pumarejo Ve� 

PROYECTO DE LEY NUMERO 106 
SENADO DE 1992 

por la cual se establece la franquicia ciucÍa.dana. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 1 Q Toda persona natur�l .o jurídica, ds 
. derecho privado, gozará de franqui:cia postal y 
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telegráfica en la correspondencia que tenga como 
d estinatario a los Senadores y Hepresentantes a 
]a Cámara. 

Articulo 29 La franquicia postal será única
mente para la correspondencia ordinaria . no 
mayor a 50 . gramos .de peso e introducida en el 

·interior del p aís. 
La franquicia telegráfica . está limitada a 30 

JHi.\¡¡nras por mensaje. 

Artículo 39· Todo envío de correspondencia qne 
goce del beneficio de esta franquicia deberá 

·nevar : 
a) El nombre del remitente, su dirección y 

ciudad de enví o ;  
b )  El nombre d e l  Congresista a quien se di

.rige acompañado de la expresión "Senador" o 
"Representante a la Cámara", según el caso. 

Articulo 49 Esta ley rige desde la fecha d e  su 
promulgación y - deroga las leyes que le sean 

· contrarias. 

Santafé de· Bogotá, D.- C., agosto 18 de 1 992. 

Presentado por el honorable Senador, 

Andrés Pastrana Arango. 

EXPOSICION DE- MOTIVOS 

Los acontecimientos nos demuestran que los 
colombianos han asumido su derecho y su debeí· -

, de p articipar _  en - la construcción de un nuevo 
país. 

La constitución d e  1 991 fue resultado d e  su 
- jniéiativa ; quiso el pueblo 'colombiano significar 

que el ayer había terminado y que el hoy debe 
comenzar con nuevas instituciones, nuevos pro
pósitos y nuevo liderazgo.-

El nuevo Congreso de la República· tiene l a  
obliga'ción d e  hacer u n  trabajo legislativo serio, 
con el propósito de recuperar la confianza de la 
ciudadanía y contribuir al desarr()llo del país. 

Es necesario no sólo adelantar nuestra acci ó n  
legislativa - sino, también escuchar a los ciuda
danos que , tienen · observaciones, preguntas y 
propósitos que se fundamentan en sus propios 

· escenarios· d e· trabajo o de estudio, en su vida 
'diaria,- lo que nos permitirá ilustrar - más n uestras 
· actuaciones legislativas. 
< Por ello ·Y como e]emento esencial de Ja p ar
. Íicipación ciudadana me permito presentar est'e 

proyecto de ley que propone la creación d e  la 
"franquicia ciudadana" y así facilite la corres� 
pondencia diaria entre el ciudadano colombiano 
y sus representantes · en el Congreso, sin ningún 

, costo · para -el" remitente y donde exprese su's 
inqu.ietudes, sugerencias, proyectos e i deas, lo
grando así encontrar un Congreso moderno, ac
tivo y atento a sus ini�iativas. 

. 

Objetiuo de la ley. 

La franquicia· ciudadana pretende estimular y 
aumentar la · confianza entre Jos Senadores y Re

· presentanles del Congreso colombiano con sus 
representados, eliminando los obstáculos eco
nómicos que puedan en un momento dado im
p e d i r  la comunicación escrita con los congre
sistas, promoviendo así la función representativa 
d el parlamento. 

Los nuevos tiempos imponen la necesidad de 
acercar la institución legislativa con el ciudada

"·no común para que este último encuentre canales 
ágiles y directos de expresión y comúnicación. 

¿ Q !Íé comprende la ley ? 

La ley, por primera vez, crearía una franqui
cia general ciudadana a tono con la democracia 
participativa, a diferencia d e  franquicias ante
riores que ' limita sus contemplaeiones a grupos, 
organizaciones o enbdades. 

P_ara facilidad técnica d e  l a  Administración 
· :Postal Nacional se han e'stablecido requisitos qne 
-,permitan� identificar el destinatario del correo, 
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exigiendo además la identificación del remitente, 
un peso específico en la franquicia postal, y un 
número limitarl o  de palabras en la franquicia 
telegráfica evitando así posibles abusos. 

Debemos los congresistas de Colombia, invitar 
· a  l os ciudadanos, a los profesionales, y en espe

cial a la juventud a que se vin culen con el Poder 
Legislativo para trabajar conjuntamente por el 
11rogreso del pais. 

A.ndrés Pastrmw Arango 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 18 de a.go�to de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 106 de 199'2, "por la cua-1 se establece 
la Franquicia Ciudadana", me permito pasar a ·su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que :tue presentada en sesión plenaria de· ia.· fecha. · 

. La· materia de que trata el mencionado proyeqto . de 
ley es de- la competencia de la Comisión sexta Cons -
tituclonal Permanente. · 

El Secretario General honorable Senado de la. Re
pública, 

Pedro· Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBL!-CA . 

Santafé de Bogotá, D. c., 18 de· agosfü de 1992. 

De conformidad con el -informe de · la Secretaría - · 

General, dése por repartido el proye�to de -ley "dé la · 

. referencia a Ja.. Comisión Sexta Constitucional -<Pei·- · 
manen te, para lo cual se harán las anotaci;ones de . 
rigor y se enviará copia del mismo a. · la lm.prenta 

· Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legíslativa del Congreso. 

Cúmplase .. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

José Blackburn. Cortés. 
El Secretario General del honorable Senado de l� · 

República; 
Pedrtt Pu-marejo Vega. 

· PROYECTO DE LEY NUMERO 118 DE l992 

por la cual se introducen algunas modifica
ciones al Decreto 2700 del 30 de noviembre de 
19!l'l, sobre Código de Procedimiento Penal. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Suprímense los Jurados· de Dere
cho previstos en el artículo ·74 del pe_creto . 

· 2700 de 1991, regulados en los artículos 458 
· a 466 del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 29 El artículo 74 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así : 

"Artículo 74. Audiencia Pública en los deli
tos de homicidio. En los delitos de homicidio 
de que conocen los j ueces del circuito se 
rituará la audiencia pública de acuerdo con 
los artículos 444 a 457 del Libro III, del Título 
I, del Código de Procedimiento Penal". 

Artículo 39 Deróganse los artículos 458 a 
466 del Libro III, Título II del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 49 La presen,te ley rige a partir de 
su .publicación. · 

Andrés Gonzále:t; Díaz, Ministro de Justicia. 
Hernando Yepes Arcila, Presidente · Consej o 
Superior de la Judicatura. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
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Congreso Nacional el proyecto de ley por la 
cual se hacen algunas reformas al Código de 

· Procedimiento Penal y se excluye la presencia 
del ,Turado de Derecho en la audiencia pública 
por el delito de homicidio de competencia de 
los Jueces de Circuito. · 

· 

El nuevo Código de Procedimiento com
prende el Jurado de Derecho dentro de los 
órg·anos que ej ercen de manera permanente, 
la función de administrar j usticia ( artículo 

· 66 ) ,  fijada en la precisión de "la responsabi
lidad del sindicado" ( articulo · 458 ) ,  - en los 

· procesos por el delito de homicidio de com
. petencia de los .Jueces del Circuito ( artículo 

74) .  
El ej ercicio d e  esta función j urisdiccions,l . 

· resulta manifiestamente · viola torio del ar
tículo 116 de la Constituci.ón Nacional, que· 
señala los órganos primarios encargados d� 
administrar j usticia, y que de manera e:icep.;.. 

· Cíonal . la extiende : a) A determinadas auto� 
· ridades administrativas sin pe'rmitirles . ade'
lantar la instrucción de sumari�s ni juzga'r . 
delitos; y b) A " los particulares, pero restrin:: · 

. gida a la condición de conciliadores o de ár.
" bitros "habilitados por las· partes". ' . · · · ' · · 

. . 

Por ese alcance restrictivo . se explica la 
ausencia· en la . nueva Carta de norma similar 

__ al artículo IB4 de Ja anterior, que autoi·izaba . 
lá cre'ación legal del° j urado en caüsas crimí-

. nales.. · · · · · · · · 

Hay quienes sostienen que la .:institución del : 
Jurado de Peré·cho· tiene raigambre coristf� 

· tucional · porque facilita la participaciqrí: -d� 
todos en las· decisiones ·que lós .afectan ; par-

. que es una prolongación del principio de ·ia 
· · soberanía que reside en el pueblo, del . cual ·. 

emana el poder, y, finalmente, porque es una 
especie de .Tribunal de Arbitramento, cuyo,s . 
participantes ·serian auténticos árbitros que 
fallan en de.recho. Este respetable criterio se · 
h_ace d_escansar en los artículos 29,. 39 y-_ H 6  . · 
de la Carta · Magna. 

Sin embargo, expresa el Consej o Superior 
de la Judicatura,- además de lo expuesto, · que 
estos puntos de vista carecen -de consistencia, 
por las siguientes razones : . · 

· 
. · · 

1 .  Los firies esenciales del Estado destaca::.. · 

· dos . en . el - articulo 29 de la Constitución 
· Nacional, tienen un _ orden prioritario ; · su 

ubicación no es fruto del capricho del Cons·-' 
tituyente, de tal manera que lo -priniordia.J en 

· nuestra organización pol1tica es servir a· la · 
comunidad, promover la p1·osperidad general 

. y garantizar la efectividad de los prinCipios, 
derechos y deberes como están consagrados eh 

· la Constitución. Observando ese método prio
. ritario se tiene, entonces, que las formas d'e 
. participación ciudadana deben quedar supe·..: 

ditadas al anterior fin esenciál del Estado, 
es decir, en este caso, a la prestación del ser
vicio de la j usticia a la comunidad con ·e1 
sistema acogido por la Constitución Nacional 
que señala la estructura y organización de la 
Rama Judicial dotada de órganos permanen-

. tes y d e  auxiliares perfectamente determina..: 
dos aún en la · excepcional función j urisdic
cional que les permite ej ercer. 

2 .  Ciertamente la soberania r·eside en el 
pueblo, del cual emana ,el poder público, pero 

· el ej ercicio de aquella, directo o por medio de 
sus representantes, se debe hacer "en los tér
minos que la Constitución establece", texto 
literal que biene a fortalecer la obvia consi
deración pasada de que la Constitución es la 
máxima pauta y límite del ej ercicio de esa 

· soberanía. Por tanto, la Administración de 
Justicia, como expresión de esa maj estad 
popular, sólo puede desempeñarse dentro de 

- lo precisos confines del articulo 116 de la 
Carta. 

Señor Del contexto de los preceptos superioi'es · 

Presidente del Congreso Nacional que se han comentado, surge claramente que 
I. En desempeño de la función señalada al · los j urados de derecho, como agregados que 

Consej o Superior de la Judicatura por· el -·ú- · son de los j uec·es del circuito " penal, en -las · 
- tículo 257 ordinal 49 de la Constitución · Polí..:. · causas por el delito de homicidio, no encajan 

tica, someto a la consideración del · honorable · · en modo alguno - en la organización que el 
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Constituyente quiso dar a la Administración 
de Justicia en Colombia, ni guardan reveren
cia con las· excepciones en que a los parttcu
lares les he permitido impartirla, teniendo en 
cuenta que su cometido difiere nítidamente de 
los que realizan los conciliadores, los árbitros 
y, en su momento, los j ueces de paz; y que ni 
s.iquiera en el ·supuesto de que fueran com
puestos por servidores de la administración 
pública, · podrían cumplir la misión que el 
Código de Procedimiento Penal le encomien
da, pues· a las autoridades administrativas se 
les prohíbe expresamente j uzgar delitos. 

La anterior conclusión fluye de los textos 
mismos del Código Constitucional y está res
paldada además por la historia fidedigna de 
s·u establecimiento, condensada en las actas 
de las correspondientes deliberaciones de la 
Asa_mblea Nacio:r:ial Constituyente. 

- n .  Las razones de insubsanable inconstitu
cionalidad de la institución ·del Jurado de 
Derecho en cuanto a- manifestación de la j u
risdicción, impusieron al Consej o Superior de 
la Judicatura la necesidad de inaplicar las 
normas pertinentes del Código de Procedi
miento Penal. En el -Acuerdo número 10 la 
Corporación exptiso así · los fundamentos de . 
·esa actitud: · 

' "Que �i ' De_cretó 27ÓO ·
de HJ.91,  'por el cual 

se expiden las nornrn:s de Procedimien�o Pe- . 

nal' cre'ó los . j urados de der-echo . para los 
delitos de homicidio de los ·que conocen los 
j ueces del circuito. 

"Que los artículos .  74 y 458 a 466 del Citado 
decreto que reglamentan los juicios con j urado 
de derecho, le asignan al Consej o Superior de 
la Judicatura la · obligación · de conformar las 

· ustas correspondientes a cada Circuito Judi-
cial, . remitirlas a los mismos cada dos (.2)  

afios y establecer la. respectiva iemuneración 
de los j urados. · -

"'Que ei - pecreto' 2700 de 1991 ·entrará en 
:vigencia a partir del 19 de j ulio de 1992, con:.. 
forme a 10 dispuesto en su articülo 19 tran
sit9rio. 

"Qúe del éón:te:xto . del me11cionado decreto 
y eri particular de· sus artículos 66,  .458 y- 459 

. se . desprenden sin lugar a dudas que los j nra:.. 
dos· de derecho concurrirían a· la tarea de 
a,dniinistrar h1sticiá y por lo ta11to a ej ercer 
la· flinción j urisdiccional. · 

· "Que el articulo 116 de la- Constitución Na
cional, ubicado dentro del Capítulo I del Tí-. 
tulo V (que tratan e1Y su oi·den 'De la Estruc
tura - del Estad.o' . y 'De . la Organización del 
Esté.do') , ·así corno Jos artículos 246 y 247 que 
se encuentran en el Capitiulo 5 ('De las ·Ju
risdicciones Especiales') del Título VIII ( 'De 
la Rama Judicial' ) ,  concretan quiénes son en 
Gólombia lcis titi.tlares de· la función j urisdic
cional, a partir de los org·anismos que la ej er
cen -como atribución propia y habitual, es 
decir, los que integ-ran permanentemente la 
Rall1a Judicial; -para luego definir los even- : 
tos en· que autoridades . pertenecientes a otras 
Ramas del Poder y finalmente los particula
res pueden ej ercel'la, eventos estos que por 
consiguiente tienen el ·carácter de excepcio-

. mues y los preceptos que a ellos se refieren 
dben ser interpretados y aplicados en forma . 
restric,tiva. Los artículos .citados de la Consti
tución -son del siguiente tenor : 

"Artículo 1 1 6 .  La Corte Constitucional, la -
Corte Suprema de Justicia, · el Consej o de 
de Estado, el Consej o Superior de la . Judica
tura, la Fiscalía General de la Nación, los 
Tribunales y los Jueces, administran j usti
c¡a. Tainbién lo hace la j usticia penal militar. 

"El Congreso. ej ercerá determinadas funcio
mlS j udiciales. 

"Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
función· j urisdiccional en materias ·precisas 
a· determinadas autoridades administrativas. 
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Sin embargo no lés será permitido adelantar 
la instrucción de sumarios ni j uzgar delitos. 

"Los .particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de adminis
trar j usticia en la condición de conciliadores 
o ei1 la de árbitros habilitádos por las partes 
para proferir fallos en derecho o en equ�dad, 
en los términos que determine la ley". 

. "Artículo 246. Las autoridades de los pue
blos indígenas podrán ej ercer funciones j u
risdiccional-es dentro de su ámbito territorial, 
de conformidaíl. con sus propias normas Y 
procedimientos, siempre que no sean contra
rios a la Constitlición- y leyes de la Repbúlica. 
La ley establecerá las formas de coordinación 
de esta j urisdicción especial con el sistema . 
judicial nacional". · 

"Artículo 247. La ley podrá crear j ueces dé 
paz encargados de resolver en equidad con
flictos individuales y comunitarios._ Támbién 
,podrá ordenar que se elij an por votación po
pular". 

"Que del contexto de los preceptos superio
res · que acaban d·e transcribirse, surge clara
mente _ que los llamados j urados de derecho, 
como agregados qüe serfan a los j ueces que 
deben fallar, también en derecho, ciertos pro
c·esos, no encajan en modo alguno en la orga
nización que el Constituyente quiso dar a la 
administraeión de j usticia en Colombia ni 
corresponden a los casos en que los particu
lares les es permitido impartirla, teniendo en 
cuenta que su cometido difiere ni.tidamente · 
_de los que realizan los conciliadores, los ár- -
b1tros- y, en su momento, los j ueces de paz ; 
y que ni siquiera en el supuesto de que fue-· 
ran compuestos por servidores de la adminis
tración pública, podrian cumplir la misión 
que el Código de Procedimiento Penal les en
comienda, pues a las autoridades administra- -
tivas se les prol1íbe expresamente j uzgar deli
tos. 

"Que aunque · la anterior coiiclusión fluye 
de los textos mismos del Código Constitucio
nal, está respaldada además con la ·historia 
fideligna dé su establecimiento, condensada 
en Jas actas de las correspondientes delibe
raciones de la Asamblea Nacional Constitu
yente . 

"Que . el artículo 39 de la Constitución Na- _ 

cional declara que "la soberanía reside exclu
·sivamente en el pueblo, del cual emana el 
poder público. El pueblo la ej erce en forma 
directa o por medio de sus repres-entantes, en 
los términos que la Constitución establece" 
(subraya el Consej o ) .  Tratándose de. la Ad
ministarción de Justicia; como expresión de 
la soberanía popular ella sólo puede ej ercer.se 
en los términos pi·escritos por el artículo 116 · 
de la Carta ya citado. 

· "Que el cotej o de las normas legales cuya · 
aplicación debería ·hacer el Consej o Superior 
cie la Judicatura, es de�ir, las que le imponen 
el deber -de conformar listas de j urado de . de-

. recho y estab1ecer la respectiva remuneración, 
con la normativa constitucional que regula el : 
ej ercicio de la función j urisdiccional, resulta 
palpable la contradicción entre unas y otra. 

· "Que al tenor de lo ordenado - en el articulo 
49 del Estatuto Máximo de la República, en 
todo caso de incompatibHidad entre la Cons
titución y la ley u otra norma j urídic;a se 
aplicarán las disposiciones constitucionales, 
pues la Constitución es definida como norma 
de normas ; lo que significa que es obligatorio 
para el funcionaho encargado de aplicar la 
ley, abstenerse de hacerlo si llega a la con
vicción de que es inconstitucional, hipótesis 
que ·es precisamente la que ocurre en la pre
sente contingencia" . . 

III . La subsistencia formal de las normas 
inapli-c.ables es susceptible de suscitar · .difi
cultades en la interpretación de las institu
ciones del Código de Procedimiento Penal. El 
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desenlace de las mismas, en hipótesis que 
nada obliga a suponer que se presentará ne
cesariamente, podría llegar a determinar la. 
aplicación incorrecta del numeral 59 del ar
tículo 415 del Cqdigo de Procedimiento Penal, 
cuyo fruto es la libertad provisional del dete
nido en procesos por homicidio cuya audien
cia no se celebre dentro de determinados tér
minos. El temor de este desenlace conduj o al 
Consej o Superior de la Judicatura a formular 
al señor Presidente de la República las in
quietudes que constaB en misiva del día 13 

de j ulio de 1992, cuyo texto es el siguiente :  

"Sefior 
Presidente de la República 
Doctor CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Ciudad. 

"Por razones estrictamente j urídicas que el 
más detenido y cuidadoso análisis le demos
traron ser ineludibles, y que no han sido con
vincentemente contradichas con ppsteriori
dad, el Consej o Superior de la Judicatura ha 
declarado inaplicables por inconstitucionales 
los !jl.rtículos 74 y 460 del Código de Procedi
miento Penal ( Decreto 2700 de 1991 ) ,  ·e irivia-
bl� la elaboración de listas de Jurados de 
Derecho _pam el juzgamiento del delito de ho
micidio. Así lo expone el Acuerdo 10 del 27 : 
de mayo, que me complace hacer llegar a sus 
manos con esta comunicación. 

"La naturaleza técnica del instituto de ina
plicación.- de normas . legales en . razón de su 
incons�itucionafidad, contemplado en el . ar
tículo 49 de la Carta vigente, por no implicar 

. derogación de la norma desestimada · en su 
v.irtud, puede en . este caso inducir confusión : 
en el criterio de los j ue�es de cir.cuito ·que de
ban realizar audiencias de j uzgamiento sin 

· haber sid9 provistos de las listas. de Jurados 
de ·Derecho, . si bien la interpretación que el 
Gonsej o cree ·correcta auspicia la · solución 
contraria, que -permitiría el juicio sin- la par- · 
ticipación de esos administradores de : j usticia · 
no autorizados por la Constitución. 

"En presencia de tal ambigüedad teme este . 
o:rganismo que . la confusión . que llegara a pa
decer. el j uez puede ser susceptible de producir 
demora en la realización de las audiencias, y; . 
e'n caso . extremo, de conducir el desenlace que 
preYé el.numeral 59 del artículo 415 del Código 
de Procedimiento Pénal. 

"El Consej o encuentra por lo mismo que es 
debe'J.· suyo poner en conocimiento del Go
bierno el problema normativo que se presenta, 
y sus eventuales ·resultados negativos, a fin 
de · que, a través de las correcciones · legisla
tivas. competentes, se adopten . con -la debida 
oportuni·dad los remedios encaminados a cla-: 
rificar el régimen legal del j uicio del delito 
de homicidio y a superar la insúficiencia nor- . 
mativa que surge de la .inconstitucionalidad 
del ·Jurado de Derecho. 

"Transmito a usted, señor Presidente, el 
saludo de la Sa1a Plena del· Consej o  .Superior 
de la Judicatura y mis sentimientos de -1a: más -
alta consideración .y aprecio. 

· (Fdo. )  ·Hernando Yepes Arcila, Presidel1.te" . 

' Las- reflexiones que contiene el mensaj e 
transcrito,- -ilustran adecuadamente sóbre la 
conveniencia de restablecer la unidad textual 
del ordenamiento -procesal, par:a hacer uní
voca la exég·esis del conj unto de normas, reti
rando de éste aquella,s de imposible aplica
ción, cuya permanencia formal en el . Cócligo 
sería susceptible de inducir- confusión en - el 
criterio j udicial determinando una interpre
tación errónea del sistema ritual · del j uicio 
en los procesos de homicidio. 

- Estima el Consej o Superior de la Judicatura 
que. es·tas- inquietudes, - sobre la inconstitucio
nalidad del Jurado de Derecho, adoptado en 
el Decreto 2700 de 1991 ( Código de Procedi-
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miento Penal} ,  . son suficientes . para solici
tarle al señor Presidente del Congreso Nacio
nal, con todo respeto, que ordene darle el 
trámite correspondiente al proyecto de ley 
que sobre la materia le presento con esta 
exposición de motivos. 

IV . El Gobierno Nacional acogiendo las 
consideraciones expuestas por el Consej o Su
perior de la Judicatura ha estimaido indispen

. sable coadyuvar la iniciativa legislativa con
tenida en este proyecto. 

Señor Presidente, honofables Congresistas, 

Hernando Yepes Arcila, Pr.esidente Consej o 
Superior de la Judicatura. Amh'és González 
]IJ)íaz, Ministro de Justicia. 

Viernes 21 de agosto de 1992 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de agos� de 1992. 

Señor Presidente : 

Con el fin que se proceda a repartir · el Proyecto 
de ley número' 118 de 1992, "por el cual se introduceri 
algunas modificaciones al Decreto 2700 del 30 de 
noviembde de 1991, sobre

· 
Código de Procedimiento 

Penal", me permito pasar a· su despacho el expe
diente de la mencionáda iniciativa que fue presentada 
en la Secretaría General de la fecha. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es de com-

. petencia de la Comisión Primera Constitucional Per• 
manen te. 

El Secretario General del honorable senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, 

GACETA DEL CONGRESO 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

21 de agosto de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor •Y se enviará copia del mismo · a la Imprenta. 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

JOSE BLACK.BURN CORTES 

El Secretario General del honorable senado de la. 
República, 

Pedro Pumarejo yega. 

P Q· N ·E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

_ Santafé · de Bogotá, D. C., 20 de agosto de 
il992. . . 

Señor Presidente y señores miembros 
Comisión Primera Constitucional 

- Permanente 
. Honorable Senado de la República 
· Ciudad. 

· 

. Referencia: Proyecto de Ley número 94 de 
1992, "pnr la cual se fijan calidades para des
empeñar ciertos cargos públicos". 

Me permito rendir ponencia para prime1� 
debate al ·proyecto de la referencia, del cual 
es autor. el honorable Senador Elías Matus 
Torres, c<;m base en las siguientes conside� 
raciones: 

El ordenamiento jurídico del Estado colom
biano obedece a una jerarquía .normativa cu
ya base es nuestra Constitución Nacional de 
1991. Ese principio de la supremacía consti
tucional que rige nuestro estado de derecho,· 

-implica que todas las demás narro.as legales 
que se dicten en nuestro país deben ten�r co
mo fundámento y estar acordes con nuestra 
· ley fundamental, super-ley o norma de nor
mas. 

Si las prescripciones contenidas en el pro
yecto de ley _aludido llegaren a .convertirse 
en ley de la República, se daría un caso de 
incompatibilidad entre ésta y la Constitución, 
que daría lugar a: la prevalencia de esta nor
ma; por las siguiente�;' razones: 

Artículo. 1 '-' del_ proyecto. 

· Riñe con los artículos 232 y 249 de la Cons- . 
·titución Nacional. 

· Veamos: 
. · El artículo 249, . en su parte pertinente, ex
presa: " . . .  El Fiscal General de la Nación 
será elegido para un período de cuatro años 
por la Corte Suprema de ·Justicia, de terna 
enviada por . el Presidente de la República y 
no podrá ser reelegido. Debe 1·eunir las mis· 
mas _ calidades exigidas para ser nlagistrado 
ale Ja Corte Suprema de Justicia . . .  ". 

Por su parte el artículo 232, en lo que nos 
interesa, reza: "Para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado, requiere: 

1 .  
. 2 .  Ser abogado. 
3 . . . . . 
4 .  Haber desempeñado, durante diez años, 

cargos en la Rama Judicial . o  en el Ministerio 
Público, o haber ejercido, eón buen crédito, 
por el mismo tiempo, la profesión de abogado 
o la cátedra universitaria en disciplina:s jurí
dicas en establecimientos reconocidos oficial
mente. 

Parágrafo. "Para ser Magistrado de estas 
corporaciones no s·erá requisito· pertenecer a 

· la carrera judicial". 
· Como se puede ver claramente, los requi

sitos para ser Fiscal General de la Nación 
están establecidos a nivel constitucional, sin 
que pueda el honorable Congreso Nacional 
modificar por la vía de una ley ordinaria una 
norma de superior jerarquía, sin que proceda 
entre otros, el requisito de ser ;:i.bogado espe
cializado en derecho penal a que alude el su- · 
sodicho proyecto. 

Artículo 2Q del proyecto. 

_ Aparece como inconstitucional, en cuanto a 
19s Ministros, porque viola los artículos 177 
y 207 de la Constitución Nacional, así: 

El artículo 207, reza: "Para �er Ministro o 
Director de Departamento Administrativo se 
requieren las mismas calidades que para ser 
Representante a la Cámara". 

El artículo 177 es del siguiente tenor: "Pa
ra ser elegido Representante se requiere ser 
ciudadano en ejercicio y tener más de veinti
cinco años de edad en la fecha de la elección" 

· Se observa, en este caso, que caben igual
mente los razon;:i.mientos hechos para el ar
tículo 1 Q del proyecto. 

Artículo 4Q del p1·oyecto. 

Está en contradicción manifiesta con el 
artículo 158 de la Constitución Nacional, que 
expresamente dice en lo atinente:. "Todo pro
yecto de ley debe referirse a una misma ma� 
teria y serán inadmisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con ella. 
El Presidente de la respectiva Comisión re
chazará las iniciativas que no. se avengan con 
este precepto,. pero sus decisiones serán ape.:. 
lables ante la misma Comisión . . .  ". · 

· 
Al leer el texto completo del ·artículo' .en 

análisis se encuentra que el mismp se. refiere 
· a  aplicar la reserva a los procedimientos de 
orden penal y disciplinario que adelantan las 
siguientes autoridades: Procurador General 

· de la Nación, Contralor General de la Repú
blica, Fiscal General de la Nación, Veedor 
del Tesoro, Directores del DAS y la Policía 
Nacional. De un examen somero se deduce 
que es inconstitucional, porque no lleva rela
ción alguna ni con el título del proyecto ni 
con el resto del. artieulado. 

Como claramente ha quedadó establecido, 
el proyecto en mención adolece de fallas de 
inconstitucionalidad. Por lo tanto, para poder 
llevar a efecto la normatividad que se ha 
propuesto se debe tramitar un proyecto de 
acto legislativo y no es ese el caso que nos 
ocupa. 

Por último me permito recomendarle al 
autor del proyecto referido que más bien se 
presente un proyecto de acto legislativo so-

bre lo consignado en el artículo 1 Q (Fiscalía 
(}en�ral de la Nación) y un proyecto de ley 
con relación al artículo 49 (reserva de algu-
nos funcionarios) . . . 

Por lo anteriormente expuesto me permito 
proponer a la Comisión negar el Proyecto de 
Ley de la referencia por ser este abiertamen-
te inconstitucional. 

· 

Vuestra Comisión, · 
Hugo Casitro Borja 
Senador de la República . 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 102 d� 1992, 
"por medio de la . cual se modifica el artículo 811 
del Decreto-ley número 22.74 de octubre 4 de 1991". . . 

41 .  
Honorables Senadores : 

Por medio de éste presento informe' de Co
misión al proyecto número 102- . de 1992, "por 
medio de la cual se modifica el articulo 89 del 
[)ecreto-ley número 2274 de octubre 4 d'e 1991", · 
.que me fuera repartido. · · · 

La inioiativa, autoría de nuestro colega Alfonso 
_ Latorre Góm

.
ez busca de acuerdo . con la Consti- · 

tución Política (artículo Transitorio 17)  correg\r · 

una inexplicable ,discriminación en la erial se ha 
reiterado el artículo 89 del Decreto-ley número 
2274 de 1991 a:l ei;tablecer que la primera ele_c:
ción de gobernadores de los Departamentos .de 
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada 
se celebre solamente . en el año de 1997 el día 
que señale. la ley para la elección de •goberna
dores. , · . .. 

Sostengo que es ella una explicable discrimi,. 
nación que pudiera ·fundamentarse en 1a · Consti- . · 

tucióh. Política . vigente, porque de. una ,parte no . .  
encuentro razón lógica alguna para que s i  los '· 
-antiguos -Territorios Nacionales dejaron de cla
sificarse en Intendencia!,) y Comisarías para todos 
los efectos jurí.dicos, lo atinente a la forma de 
elegir sus rectores administrativos se difiriese en , 
en el tiempo colocando en una aberrante capitis 
diminutio máxima no solamente a los ciudadanos 
alÜ residentes o domiciliados; sino fundamental
mente a su clase. dirigen¡te. Puesto . que cabría 
preguntar, ¿pue.den predicarse o no las mismas 
razones que tuvo el constitituyente para consi
derar departamentos lo que antes tenían otra 
denominación administrativa considerándolos 
maduros para ello, invocando plenamente la au
tonomía y posibilidad electoral ·en. forma coetá
nea con los restantes departamentos para darse 
sus propios gobernantes ; o definitivamente no 
·estaban dadas Ia:s condiciones para que dichas 
entidades administrativas fuesen elevadas _ a  las 
condiciones de departamento y lo dispuesto por 
la constituyente fue más bien un- acto ligero ? 

Para mí tengo- que Amazonas, Guainia, Guavia
re, Vaupés y Vichada consultaban los requisitos 
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lJal;a dcpjar d e  ser terri t orios minusvúlidos su
j e tos a t u toría y el constit uyente en consecuen cia 
d i ctó un neto de j usticia írnra con ellos. 

D e  otra p arte  es cierto si, que tal discrimina
ción en la que se reitera el  Decreto-ley 2274 
encuentra i n icial fundamento en la Constitución 
l) olitica pero c¡ne debe ser expli carlo en el sen
t i do de que a l  considerar el propio artículo 1 7  
Transitorio .que "la ley p uede fijar una fecha 
anteri or" a 1 077,  estaba apunta n do ·a l a  consta
tación de las ron cticiones obje tivas que permitan 
a la organízac ión . electoral y a las acomodaciones 
financ i eras y a d m inistrativas d e  estos nuevos de
partamentos paI"a proced er a elegir sus propios 
gobernado res ; que es lo que considera el hono
i"able Senador Alfonso Latorre Gómez, se consul
ta de momento ; lo que compartimos. 

Por no en con trar inconsistencias constitucio
irnles legales o prácticas, me permito poner a. 
consideración de la Comisión las sigu i en te pro
posición : 
· · Déscl c primer debate" al proyecto de ley nú
mero 1 0 2  de 1 992, "por medio de la cual sé 
modifica el articulo · 89 del  Decreto-ley número 
�274 de octubre ,1 de 1991".  

Darío Londoiío Cardona: 

Santafé de Bogotá, D. C., 18 de agosto ele 1 992.  

Ponencia para primer debate al proyecto de 
acfo legislativo número 12 de 1992 "por me- -

dio del cual se reforma el artícul� 1 61 de la 
Constitución Política de Colombia". 

Me permito, señor Presidente de la Comi
si_ón Primera Constitucional del Senado, ren
dir, por está nota, ponencia para primer 
debate al proyecto de acto legislativo número 
12 de 1992, presentado por los S.enadores Al
varo Uribe Vélez, Víctor Renán Barco. Gui
llermo J aramillo, Fernando Botero y varios 
otros de firmas ilegibles. 

· · El proyecto en referencia: propone introdu
cirle una adición sustantiva al "texto del ac
tual artículo 161 de la Carta para que las 
diferencias definitivas en los textos de los · 

. proyectos aprobados por el Senado, o por la 
Cámara, no impidan su aprobación. 

En este caso, el proyecto propone que sean 
negados, apenas, aquellos artículos sobre los 
cuales no hubiese acuerdo en su texto defini
tivo entre una y otra Cámara. Desde luego, 
la propuesta supone que los textos sobre los 
cuales subsistan diferencias sean de carácter 
accidental por cuanto de ser artículos funda
mentales se entenderá negado el proyecto. 

El ponente comparte plenamente el proyec
to presentado por las razones que ' adelante 
se detallan. 

· En la Constitución vigente ha;;ta el 4 de 
julio de 1991, las Plenarias de ambas Cámaras 
no podían introducirle modificaciones a los 
proyectos. Los aprobaban o los negaban. Las 
variaciones se les introducían en las Comisio
nes Constitucionales Permanentes. 

En consecuencia, cuando una de las Cáma
ras negaba uno, o más artículos del texto 
proveniente de la otra, el proyecto se enten
día aprobado con la supresión de aquellos ar
tículos qüe no habían recibido el exequátur 
de la Cámara destinataria. Si los artículos ne
gados por la Cámara en la cual no tuvo ori
gen el proyecto eran de la esencia · del mismo 
el proyecto se entendía negado. 

La Ley 7� de 1945, en su artículo 41 seña
l aba el procedimiento a seguir cuando la ne
gativa, o las modificaciones, se introducían en 
un!'l Comisión Permanente. 

Dicha norma rezaba: 
"Cuando la Comisión Permanente de una 

Cámara negare en primer debate un proyec
to de ley ya aprobado por la otra Cámara, ele 
tal negativa se dará el aviso escrito estable- -
cido por el artículo 49 de dicho reglamento. 
Recibido el aviso, la Cámara deci dirá por 
simple mayoría de votos si apela, caso en el 

Viernes 21 de agosto de 1992 

cual el Presidente designará hasta tres ora
dores para que sostengan en la otra la ape
lación. 

"De la solicitud de apelación se dará noticia 
a la .Cámara en que se negó el proyecto, a 
fin . de que señale . la sesión .pública en que 
haya de oir a los oradores de la otra. 
- "De ahí -en adelante se observará el proce
dimiento señalado en los artículos 37 y 38 de 
esta Ley". 
: En definitiva, mediante avisos escritos de 
una Cámara a la otra, aquella que introducía 

. modificaciones a los textos aprobados con an
terioridad requería a la originaria para co
nocer si ésta insistía en su punto de vista 
original o si aceptaba las modificaciones. De 
aceptarlas, se producía el consenso y el texto 
definitivo . .Si insistía, se designaban tres vo
ceros para que . explicaran las razones de la 
insistencia. De ser aceptadas, se producía el 
�onsenso y el texto definitivo. · Si no se acep
taban por la otra Cámara, el proyecto se en
tendía negado. 

· La Constitución de 1991 estableció, en mala 
hora, la posibilidad de que la Plenaria intro
duj era cualquier tipo , de modificación al 
texto aprobado por las - Comisiones Constitu
cionales. Es .preciso, entonces, cotej ar los 
proyectos aprobados por el Senado y por la 
Cámara pará conocer las diferencias entre 
uno y otro. 

Y para· solucionarlas debe nombrarse una 
comisión accidental de Senadores y Repre
sentantes que han de acordar, en todas sus 
partes, un nuevo texto para presentarlo a las 
Plenarias a segundo debate para que éstas, a 

I N F O R M E D E  

TRAlVIITACION DE LEYES 

LEGISLATURA ORDINARIA 

Período 20 de julio al 16 de diciembre de 1992. 

Comisión Primera . .  . 
. Comisión Segunda . .  . 
Comisión Tercera . .  . 
Comisión. Cuarta 
Comisión Quinta . .  . 
Comisión Sexta . .  . 
Comisión Séptima . . . 

Total . . .  

2 
9 
o 
.1 
ü 
2 
o 

14 

Proyectos de origen parlamentario . . 5 

Proyectos de ley de origen guberna-
mental . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Total . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . H 

Santafé de Bogotá, D.C.,  2 1  de agosto de 1992. 

Cordialmente, 

Visto ·bueno : 

Rafael Oyola Ordosgoitia 

Jefe Tramitación de Leyes. 

Pedro Pumarejo Vega 
Secrétario General 

H. Senado de la República. 

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 
ENTRE EL 18 Y EL 2 1  DE AGOSTO 

DE 1992 

19 Proyecto ae ley número 106 de 1992, "por 
la cual se establece la franquicia ciudadana". 
Autor : Honorable Senador Andrés Pa:;trana 
Araligo. Día :  18 de agosto de 1992. Repartido 
. . . Comisión Sexta. Ponente . . .  Publica

ción . . .  
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su vez, sin introducirle modificación algüna, 
fos' aprueben en segundo debate. " .  

Es, e n  vé1'dad, excesivo exigir una confor
midad total del nuevo texto íntegro por ·parte 
de las Comisiones. Este procedimiento es una 
mala copia del existente en los Estados Uni., 
dos de Norteamérica. En ese país las diferen
cias entre el Senado y la Cámara sobre el 
texto de un "bill" se zanjan por comisiones 
accidentales . sin que deban regresar a las 
Plenarias. 

En Colombia una competencia de esta mag
nitud para. una comisión accidental sería con
siderada inaceptable. Pero, al mismo . tiempo, 
pbligar a la totalidad de los miembros de una 
comisión accidental a tener idéntico parecer 
sobre la totalidad de los artículos es confe
rirle a unos pocos Congresistas, quienes quie
ra que ellos sean, un poder de veto sobre la 
expresión política de la Cámara a la cual no 
pertenecen. 

En verdad, el artículo 161 de la Constitu
ción le otorga a la Cámara en la cual no tuvo 
origen un proyecto la facultad de decidir su 
texto. O de negarlo introduciéndole cualquier 
cambio. Y esta circunstancia comienza a co
rregirse con el proyecto de acto legislativo; 

. de origen parlamentario, identificado con el 
número 12 de 1992. 

Por las razones anteriores, el suscrito po
nente recomienda: Désele primer debate al 
articulado del proyecto de acto legislativo 
número 12 de 1992, "por medio del cual se · 
reforma el artículo 161 de la Constitución 
Política de Colombia". 

Roberto Gerlein Echeverrfaº 

S E C R E T A R I A  

29 Proyecto de ley número 107 de 1992, "por 
la cual se unifica el sistema de dactiloscopi8, 
y se adopta la carta dental para fines de 
identificación". Autor : Honorable Senador 
Darío Londoño Cardona. Día : 19 d� agosto 
de 1992. Repartido . . . Comisión Primera. 
Ponente . . . Publicación 

39 Proyecto de ley número 108 de 1992, "por 
medio de la cual se rinde honores a la me
moria del Presidente Alberto Lleras Camargo". 
Autor : Honorable Representante Alfonso Uri
be Badillo. Originario : Cámara de Represen
tantes. Día : 5 de mayo de 1992. Recibido de 
la honorable · Cámara de Representantes : 19 
de agosto de 1992. Repartido . . . Comisión 
Segunda. ponente : Honorable Representante 
Armando Pomarico Ramos. Publicación . . .  

49 Proyecto de ley número 109 de 1992, "por 
medio de la cual la Nación cede unos activos 
al Departamento del Tolima". Autores : Hono-· 
rables Representantes Alfonso Uribe Badillo, 
Maximiliano Neira R. Originario : Cámara de 
Representantes. Día : 22 de abril de 1992. 

. Repartido : 19 de agosto de 1992.  Comisión 

Cuarta. Ponente . . .  Publicación . . .  

59 Proyecto de ley número 110 de 1992, "por 
la cual se reorganiza la Comisión Asesora de 
Relaciones Exteriores y se reglamenta el ar
tículo 225 de la Constitución Política de Co
lombia". Autor : Honorable Senador Gabriel 
Melo Guevara. Originario : Senado de la Re
pública. Día : 19 de agosto de 1992, ante se
sión plenaria. Repartido . . . Comisión Segun
da. Ponente . . . Publicación . . .  

69 Proyecto de ley número 1 1 1  de 1992, "por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo Lati
noamericano de Coproducción Cinematográ
fica, suscrito en Caracas el 11 efe noviembre 
de 1989". Autora : Ministra de Relacione,3 
Exteriores, doctora Noemí Sanín de Rubio. 
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Día : · 20 de agosto de 1992. Repartido . . •  

Comisión Segunda. Ponente . . . Publica
ción . . .  

79 Proyecto de ley número 112 de 1992, "por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo entre 
la República de Colombia y la República Fe
derativa del Brasil, sobre sanidad animal en 
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ductos químicos en el trabaj o, rudoptado por 
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12. Proyecto de ley número 117 de 1992, "por 
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la creación del Mercado Común Cinematográ
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